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TEMA 9 

EL CODI PENAL.  DELICTES CONTRA EL PATRIMONI. DELICTES 

CONTRA L’INTEGRITAT FÍSICA. DELICTES CONTRA LA SEGURETAT 

VIÀRIA. DELICTES EN QUE POT INCÒRRER UN FUNCIONARI 

PÚBLIC. LA LLEI PENAL DEL MENOR. 

 

1.- EL CODI PENAL.   

 

2.- DELICTES CONTRA EL PATRIMONI.  

 

3.- DELICTES CONTRA L’INTEGRITAT FÍSICA.  

 

4.- DELICTES CONTRA LA SEGURETAT VIÀRIA.  

 

5.-DELICTES EN QUE POT INCÒRRER UN FUNCIONARI PÚBLIC.  

 

6.- LA LLEI PENAL DEL MENOR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Els Vigilants Municipals I. Normativa i funcions bàsiques. 

 

2 
 

1.- Codi Penal 

 

a.- Introducció  

 

Un codi penal és un conjunt unitari, ordenat i sistematitzat de les normes jurídiques 

punitives d'un Estat, és a dir, les lleis o un compendi ordenat de la legislació aplicable 

en matèria penal que busca l'eliminació de redundàncies, l'absència de llacunes i la 

universalitat: això és buscar que no existeixin normes penals vigents fora del compendi. 

Els codis penals són, en cert sentit, la facultat sancionadora de l'Estat. D'aquesta 

manera, l'Estat mateix a través del legislador, busca evitar l'aplicació de penes 

arbitràries, ja que només pot ser sancionada penalment una conducta quan aquesta es 

consigna expressament en el mateix codi penal i amb la sanció que el mateix estableix. 

Es divideix en un Títol Preliminar (articles de l'1 al 9) i Tres Llibres, el Títol Preliminar i 

el Llibre I recullen el que es denomina la part general, mentre que els Llibres Segon i 

Tercer (derogat) la part especial (delictes i faltes, respectivament). L.O. 10/95 - 23 de 

novembre:  

Títol Preliminar, tracta "De les garanties penals i de l'aplicació de la llei penal", va de 

l'article 1 a l'article 9. 

Llibre I es refereix a "les disposicions generals sobre els delictes i les faltes, les persones 

responsables, les penes i mesures de seguretat i altres conseqüències de la infracció 

penal". Abasta dels articles 10 al 137. 

Llibre II són els Delictes i les seves penes i comprèn els articles 138 al 616. 

Llibre III (derogat) són les Faltes i les seves penes i va des de l'article 617 al 639. 

Tres disposicions Addicionals. 

Dotze disposicions Transitòries (En l'actualitat 11, ja que la Disposició Transitòria 12ª va 

ser derogada per la Llei Orgànica 5/2000, en la seva Disposició Final 5ª). 

Una disposició Derogatòria. 

Set disposicions Finals. 

El Codi de 1995 té una part general ben elaborada, en la qual es dóna una definició legal 

del delicte, amb referència al dol i a la imprudència. S'adscriu al principi de legalitat en 

la seva quàdruple vessant: criminal, penal, processal i penitenciària. Segueix el sistema 

de punició de la imprudència només en els casos específicament previstos, trencant 
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amb el sistema del Codi anterior que utilitzava una fórmula oberta i general; conté una 

fórmula per determinar els supòsits en què és possible la punició dels delictes de resultat 

comesos per omissió (comissió per omissió), que ha merescut crítiques doctrinals, per 

la seva defectuosa redacció i per la configuració formal que fa de la posició de garant, 

superada fa anys per la doctrina, en favor d'una concepció material. Es regula "l'error" i 

les seves conseqüències, tant sobre els supòsits de fet del "tipus" penal o les seves 

circumstàncies d'agreujament, com sobre l'existència de la norma.  

Es canvia substancialment el sistema de penes, que ara només es distingeixen 

qualitativament, hi ha penes noves com el "arrest de caps de setmana", substituït en la 

reforma duta a terme per la Llei Orgànica 15/2003 per la pena de "localització 

permanent"; per a la pena de "multa" s'adopta el sistema de dies multa, preveient-se 

una quantitat variable, segons els recursos econòmics del subjecte, encara que també 

es preveu la multa proporcional, en atenció al valor del dany causat o benefici obtingut 

pel subjecte.  

L'estructura del Llibre II segueix en part l'ordre de rellevància que es dóna a cada ben 

jurídic que és objecte de protecció, començant per la tipificació dels delictes contra la 

vida, després contra la integritat física i psíquica, la llibertat, la llibertat i indemnitat 

sexual, la intimitat i inviolabilitat del domicili, l'honor, les relacions familiars, el patrimoni 

i l'ordre socioeconòmic, les relacions laborals, l'ordenació del territori, el patrimoni 

històric, els recursos naturals, la seguretat col·lectiva i la salut pública, la fiabilitat de la 

moneda i el tràfic documentari, l'administració pública, l'administració de justícia, 

l'ordenament constitucional i les institucions de l'Estat, la seva defensa i seguretat; 

acabant amb els delictes de genocidi, i lesa humanitat, i contra la comunitat 

internacional. Es regulen delictes nous com el de manipulació genètica, delictes 

societaris o delictes contra l'ordenació del territori i el patrimoni històric, o el delicte 

d'encobriment, que deixa de ser una forma de participació.  

Suprimint-se altres delictes com el de xec en descobert. Integra també aquesta part 

figures delictives que es trobaven disperses en lleis penals especials, com la mendicitat 

de menors, caça i pesca furtives, contra la seguretat nuclear, encara que no els delictes 

contra la navegació aèria, que segueixen regulats en una llei especial (Llei 209/1964, de 

24 de desembre, Penal i Processal de la Navegació Aèria).  

Quant a les faltes (Llibre III), en l'última reforma del Codi penal de data 30 de març de 

2015 amb entrada en vigor el dia 1 de juliol, les faltes desapareixen, convertint-se 

algunes en infraccions administratives i unes altres en delictes lleus. D'igual manera 

desapareix el límit de durada de les mesures de seguretat i s'introdueixen penes noves 

com la de presó permanent revisable, tot això amb el rebuig d'amplis sectors socials, 

inclosos sectors professionals de l'advocacia. 
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b.- Delictes i delictes lleus:   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre 

primer part general. 

Artículo 10. 

Son delitos las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley. 

Artículo 11. 

Los delitos que consistan en la producción de un resultado sólo se entenderán cometidos 
por omisión cuando la no evitación del mismo, al infringir un especial deber jurídico del autor, 
equivalga, según el sentido del texto de la ley, a su causación. A tal efecto se equiparará la 
omisión a la acción: 

a) Cuando exista una específica obligación legal o contractual de actuar. 

b) Cuando el omitente haya creado una ocasión de riesgo para el bien jurídicamente 
protegido mediante una acción u omisión precedente. 

Artículo 12. 

Las acciones u omisiones imprudentes sólo se castigarán cuando expresamente lo disponga 
la Ley. 

Artículo 13. 

1. Son delitos graves las infracciones que la Ley castiga con pena grave. 

2. Son delitos menos graves las infracciones que la Ley castiga con pena menos grave. 

3. Son delitos leves las infracciones que la ley castiga con pena leve. 

4. Cuando la pena, por su extensión, pueda incluirse a la vez entre las mencionadas en los 
dos primeros números de este artículo, el delito se considerará, en todo caso, como grave. 
Cuando la pena, por su extensión, pueda considerarse como leve y como menos grave, el delito 
se considerará, en todo caso, como leve. 

Artículo 14. 

1. El error invencible sobre un hecho constitutivo de la infracción penal excluye la 
responsabilidad criminal. Si el error, atendidas las circunstancias del hecho y las personales del 
autor, fuera vencible, la infracción será castigada, en su caso, como imprudente. 

2. El error sobre un hecho que cualifique la infracción o sobre una circunstancia agravante, 
impedirá su apreciación. 

3. El error invencible sobre la ilicitud del hecho constitutivo de la infracción penal excluye la 
responsabilidad criminal. Si el error fuera vencible, se aplicará la pena inferior en uno o dos 
grados. 

Artículo 15. 

Son punibles el delito consumado y la tentativa de delito. 
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Artículo 16. 

1. Hay tentativa cuando el sujeto da principio a la ejecución del delito directamente por 
hechos exteriores, practicando todos o parte de los actos que objetivamente deberían producir 
el resultado, y sin embargo éste no se produce por causas independientes de la voluntad del 
autor. 

2. Quedará exento de responsabilidad penal por el delito intentado quien evite 
voluntariamente la consumación del delito, bien desistiendo de la ejecución ya iniciada, bien 
impidiendo la producción del resultado, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por los actos ejecutados, si éstos fueren ya constitutivos de otro delito. 

3. Cuando en un hecho intervengan varios sujetos, quedarán exentos de responsabilidad 
penal aquél o aquéllos que desistan de la ejecución ya iniciada, e impidan o intenten impedir, 
seria, firme y decididamente, la consumación, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por los actos ejecutados, si éstos fueren ya constitutivos de otro delito. 

Artículo 17. 

1. La conspiración existe cuando dos o más personas se conciertan para la ejecución de un 
delito y resuelven ejecutarlo. 

2. La proposición existe cuando el que ha resuelto cometer un delito invita a otra u otras 
personas a participar en él. 

3. La conspiración y la proposición para delinquir sólo se castigarán en los casos 
especialmente previstos en la ley. 

Artículo 18. 

1. La provocación existe cuando directamente se incita por medio de la imprenta, la 
radiodifusión o cualquier otro medio de eficacia semejante, que facilite la publicidad, o ante una 
concurrencia de personas, a la perpetración de un delito. 

Es apología, a los efectos de este Código, la exposición, ante una concurrencia de personas 
o por cualquier medio de difusión, de ideas o doctrinas que ensalcen el crimen o enaltezcan a su 
autor. La apología sólo será delictiva como forma de provocación y si por su naturaleza y 
circunstancias constituye una incitación directa a cometer un delito. 

2. La provocación se castigará exclusivamente en los casos en que la Ley así lo prevea. 

Si a la provocación hubiese seguido la perpetración del delito, se castigará como inducción. 

 b.- Persones Responsables:   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre 

primer part general. 

TÍTULO II 

De las personas criminalmente responsables de los delitos 

Artículo 27. 

Son responsables criminalmente de los delitos los autores y los cómplices. 
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Artículo 28. 

Son autores quienes realizan el hecho por sí solos, conjuntamente o por medio de otro del 
que se sirven como instrumento. 

También serán considerados autores: 

a) Los que inducen directamente a otro u otros a ejecutarlo. 

b) Los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado. 

Artículo 29. 

Son cómplices los que, no hallándose comprendidos en el artículo anterior, cooperan a la 
ejecución del hecho con actos anteriores o simultáneos. 

Artículo 30. 

1. En los delitos que se cometan utilizando medios o soportes de difusión mecánicos no 
responderán criminalmente ni los cómplices ni quienes los hubieren favorecido personal o 
realmente. 

2. Los autores a los que se refiere el artículo 28 responderán de forma escalonada, 
excluyente y subsidiaria de acuerdo con el siguiente orden: 

1.º Los que realmente hayan redactado el texto o producido el signo de que se trate, y 
quienes les hayan inducido a realizarlo. 

2.º Los directores de la publicación o programa en que se difunda. 

3.º Los directores de la empresa editora, emisora o difusora. 

4.º Los directores de la empresa grabadora, reproductora o impresora. 

3. Cuando por cualquier motivo distinto de la extinción de la responsabilidad penal, incluso 
la declaración de rebeldía o la residencia fuera de España, no pueda perseguirse a ninguna de 
las personas comprendidas en alguno de los números del apartado anterior, se dirigirá el 
procedimiento contra las mencionadas en el número inmediatamente posterior. 

Artículo 31. 

El que actúe como administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica, o en 
nombre o representación legal o voluntaria de otro, responderá personalmente, aunque no 
concurran en él las condiciones, cualidades o relaciones que la correspondiente figura de delito 
requiera para poder ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o 
persona en cuyo nombre o representación obre. 

Artículo 31 bis. 

1. En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas serán penalmente 
responsables: 

a) De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su beneficio directo 
o indirecto, por sus representantes legales o por aquellos que actuando individualmente o como 
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integrantes de un órgano de la persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones en 
nombre de la persona jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro de la misma. 

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en beneficio 
directo o indirecto de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autoridad de las personas 
físicas mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar los hechos por haberse incumplido 
gravemente por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad 
atendidas las concretas circunstancias del caso. 

2. Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la letra a) del apartado anterior, 
la persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si se cumplen las siguientes condiciones: 

1.ª el órgano de administración ha adoptado y ejecutado con eficacia, antes de la comisión 
del delito, modelos de organización y gestión que incluyen las medidas de vigilancia y control 
idóneas para prevenir delitos de la misma naturaleza o para reducir de forma significativa el 
riesgo de su comisión; 

2.ª la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de prevención 
implantado ha sido confiada a un órgano de la persona jurídica con poderes autónomos de 
iniciativa y de control o que tenga encomendada legalmente la función de supervisar la eficacia 
de los controles internos de la persona jurídica; 

3.ª los autores individuales han cometido el delito eludiendo fraudulentamente los modelos 
de organización y de prevención y 

4.ª no se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus funciones de 
supervisión, vigilancia y control por parte del órgano al que se refiere la condición 2.ª 

En los casos en los que las anteriores circunstancias solamente puedan ser objeto de 
acreditación parcial, esta circunstancia será valorada a los efectos de atenuación de la pena. 

3. En las personas jurídicas de pequeñas dimensiones, las funciones de supervisión a que 
se refiere la condición 2.ª del apartado 2 podrán ser asumidas directamente por el órgano de 
administración. A estos efectos, son personas jurídicas de pequeñas dimensiones aquéllas que, 
según la legislación aplicable, estén autorizadas a presentar cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada. 

4. Si el delito fuera cometido por las personas indicadas en la letra b) del apartado 1, la 
persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si, antes de la comisión del delito, ha 
adoptado y ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión que resulte adecuado 
para prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido o para reducir de forma significativa 
el riesgo de su comisión. 

En este caso resultará igualmente aplicable la atenuación prevista en el párrafo segundo del 
apartado 2 de este artículo. 

5. Los modelos de organización y gestión a que se refieren la condición 1.ª del apartado 2 y 
el apartado anterior deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1.º Identificarán las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos que deben 
ser prevenidos. 

2.º Establecerán los protocolos o procedimientos que concreten el proceso de formación de 
la voluntad de la persona jurídica, de adopción de decisiones y de ejecución de las mismas con 
relación a aquéllos. 
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3.º Dispondrán de modelos de gestión de los recursos financieros adecuados para impedir 
la comisión de los delitos que deben ser prevenidos. 

4.º Impondrán la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al organismo 
encargado de vigilar el funcionamiento y observancia del modelo de prevención. 

5.º Establecerán un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el incumplimiento de 
las medidas que establezca el modelo. 

6.º Realizarán una verificación periódica del modelo y de su eventual modificación cuando 
se pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se produzcan 
cambios en la organización, en la estructura de control o en la actividad desarrollada que los 
hagan necesarios. 

Artículo 31 ter. 

1. La responsabilidad penal de las personas jurídicas será exigible siempre que se constate 
la comisión de un delito que haya tenido que cometerse por quien ostente los cargos o funciones 
aludidas en el artículo anterior, aun cuando la concreta persona física responsable no haya sido 
individualizada o no haya sido posible dirigir el procedimiento contra ella. Cuando como 
consecuencia de los mismos hechos se impusiere a ambas la pena de multa, los jueces o 
tribunales modularán las respectivas cuantías, de modo que la suma resultante no sea 
desproporcionada en relación con la gravedad de aquéllos. 

2. La concurrencia, en las personas que materialmente hayan realizado los hechos o en las 
que los hubiesen hecho posibles por no haber ejercido el debido control, de circunstancias que 
afecten a la culpabilidad del acusado o agraven su responsabilidad, o el hecho de que dichas 
personas hayan fallecido o se hubieren sustraído a la acción de la justicia, no excluirá ni 
modificará la responsabilidad penal de las personas jurídicas, sin perjuicio de lo que se dispone 
en el artículo siguiente. 

Artículo 31 quater. 

1. Sólo podrán considerarse circunstancias atenuantes de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas haber realizado, con posterioridad a la comisión del delito y a través de sus 
representantes legales, las siguientes actividades: 

a) Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra ella, a 
confesar la infracción a las autoridades. 

b) Haber colaborado en la investigación del hecho aportando pruebas, en cualquier momento 
del proceso, que fueran nuevas y decisivas para esclarecer las responsabilidades penales 
dimanantes de los hechos. 

c) Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y con anterioridad al juicio oral 
a reparar o disminuir el daño causado por el delito. 

d) Haber establecido, antes del comienzo del juicio oral, medidas eficaces para prevenir y 
descubrir los delitos que en el futuro pudieran cometerse con los medios o bajo la cobertura de 
la persona jurídica. 

Artículo 31 quinquies. 

1. Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las personas jurídicas no serán 
aplicables al Estado, a las Administraciones públicas territoriales e institucionales, a los 
Organismos Reguladores, las Agencias y Entidades públicas Empresariales, a las 
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organizaciones internacionales de derecho público, ni a aquellas otras que ejerzan potestades 
públicas de soberanía o administrativas. 

2. En el caso de las Sociedades mercantiles públicas que ejecuten políticas públicas o 
presten servicios de interés económico general, solamente les podrán ser impuestas las penas 
previstas en las letras a) y g) del apartado 7 del artículo 33. Esta limitación no será aplicable 
cuando el juez o tribunal aprecie que se trata de una forma jurídica creada por sus promotores, 
fundadores, administradores o representantes con el propósito de eludir una eventual 
responsabilidad penal. 

 

c.- Circumstàncies modificadores de la responsabilitat criminal.   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre 

primer part general. 

CAPÍTULO II 

De las causas que eximen de la responsabilidad criminal 

Artículo 19. 

Los menores de dieciocho años no serán responsables criminalmente con arreglo a este 
Código. 

Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo podrá ser responsable con 
arreglo a lo dispuesto en la ley que regule la responsabilidad penal del menor. 

Artículo 20. 

Están exentos de responsabilidad criminal: 

1.º El que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier anomalía o 
alteración psíquica, no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa 
comprensión. 

El trastorno mental transitorio no eximirá de pena cuando hubiese sido provocado por el 
sujeto con el propósito de cometer el delito o hubiera previsto o debido prever su comisión. 

2.º El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de intoxicación plena 
por el consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas 
u otras que produzcan efectos análogos, siempre que no haya sido buscado con el propósito de 
cometerla o no se hubiese previsto o debido prever su comisión, o se halle bajo la influencia de 
un síndrome de abstinencia, a causa de su dependencia de tales sustancias, que le impida 
comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión. 

3.º El que, por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia, 
tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad. 

4.º El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que concurran 
los requisitos siguientes: 

Primero. Agresión ilegítima. En caso de defensa de los bienes se reputará agresión ilegítima 
el ataque a los mismos que constituya delito y los ponga en grave peligro de deterioro o pérdida 
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inminentes. En caso de defensa de la morada o sus dependencias, se reputará agresión ilegítima 
la entrada indebida en aquélla o éstas. 

Segundo. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla. 

Tercero. Falta de provocación suficiente por parte del defensor. 

5.º El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajeno lesione un bien jurídico 
de otra persona o infrinja un deber, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

Primero. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar. 

Segundo. Que la situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por el 
sujeto. 

Tercero. Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse. 

6.º El que obre impulsado por miedo insuperable. 

7.º El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio 
o cargo. 

En los supuestos de los tres primeros números se aplicarán, en su caso, las medidas de 
seguridad previstas en este Código. 

CAPÍTULO III 

De las circunstancias que atenúan la responsabilidad criminal 

Artículo 21. 

Son circunstancias atenuantes: 

1.ª Las causas expresadas en el capítulo anterior, cuando no concurrieren todos los 
requisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus respectivos casos. 

2.ª La de actuar el culpable a causa de su grave adicción a las sustancias mencionadas en 
el número 2.º del artículo anterior. 

3.ª La de obrar por causas o estímulos tan poderosos que hayan producido arrebato, 
obcecación u otro estado pasional de entidad semejante. 

4.ª La de haber procedido el culpable, antes de conocer que el procedimiento judicial se 
dirige contra él, a confesar la infracción a las autoridades. 

5.ª La de haber procedido el culpable a reparar el daño ocasionado a la víctima, o disminuir 
sus efectos, en cualquier momento del procedimiento y con anterioridad a la celebración del acto 
del juicio oral. 

6.ª La dilación extraordinaria e indebida en la tramitación del procedimiento, siempre que no 
sea atribuible al propio inculpado y que no guarde proporción con la complejidad de la causa. 

7.ª Cualquier otra circunstancia de análoga significación que las anteriores. 

CAPÍTULO IV 
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De las circunstancias que agravan la responsabilidad criminal 

Artículo 22. 

Son circunstancias agravantes: 

1.ª Ejecutar el hecho con alevosía. 

Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos contra las personas 
empleando en la ejecución medios, modos o formas que tiendan directa o especialmente a 
asegurarla, sin el riesgo que para su persona pudiera proceder de la defensa por parte del 
ofendido. 

2.ª Ejecutar el hecho mediante disfraz, con abuso de superioridad o aprovechando las 
circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de otras personas que debiliten la defensa del ofendido 
o faciliten la impunidad del delincuente. 

3.ª Ejecutar el hecho mediante precio, recompensa o promesa. 

4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente 
a la ideología, religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su 
sexo, orientación o identidad sexual, razones de género, la enfermedad que padezca o su 
discapacidad. 

5.ª Aumentar deliberada e inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causando a ésta 
padecimientos innecesarios para la ejecución del delito. 

6.ª Obrar con abuso de confianza. 

7.ª Prevalerse del carácter público que tenga el culpable. 

8.ª Ser reincidente. 

Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado ejecutoriamente por 
un delito comprendido en el mismo título de este Código, siempre que sea de la misma 
naturaleza. 

A los efectos de este número no se computarán los antecedentes penales cancelados o que 
debieran serlo, ni los que correspondan a delitos leves. 

Las condenas firmes de jueces o tribunales impuestas en otros Estados de la Unión Europea 
producirán los efectos de reincidencia salvo que el antecedente penal haya sido cancelado o 
pudiera serlo con arreglo al Derecho español. 

CAPÍTULO V 

De la circunstancia mixta de parentesco 

Artículo 23. 

Es circunstancia que puede atenuar o agravar la responsabilidad, según la naturaleza, los 
motivos y los efectos del delito, ser o haber sido el agraviado cónyuge o persona que esté o haya 
estado ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, o ser ascendiente, 
descendiente o hermano por naturaleza o adopción del ofensor o de su cónyuge o conviviente. 

CAPÍTULO VI 
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Disposiciones generales 

Artículo 24. 

1. A los efectos penales se reputará autoridad al que por sí solo o como miembro de alguna 
corporación, tribunal u órgano colegiado tenga mando o ejerza jurisdicción propia. En todo caso, 
tendrán la consideración de autoridad los miembros del Congreso de los Diputados, del Senado, 
de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y del Parlamento Europeo. Se 
reputará también autoridad a los funcionarios del Ministerio Fiscal. 

2. Se considerará funcionario público todo el que por disposición inmediata de la Ley o por 
elección o por nombramiento de autoridad competente participe en el ejercicio de funciones 
públicas. 

Artículo 25. 

A los efectos de este Código se entiende por discapacidad aquella situación en que se 
encuentra una persona con deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales de carácter 
permanente que, al interactuar con diversas barreras, puedan limitar o impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

Asimismo a los efectos de este Código, se entenderá por persona con discapacidad 
necesitada de especial protección a aquella persona con discapacidad que, tenga o no 
judicialmente modificada su capacidad de obrar, requiera de asistencia o apoyo para el ejercicio 
de su capacidad jurídica y para la toma de decisiones respecto de su persona, de sus derechos 
o intereses a causa de sus deficiencias intelectuales o mentales de carácter permanente. 

Artículo 26. 

A los efectos de este Código se considera documento todo soporte material que exprese o 
incorpore datos, hechos o narraciones con eficacia probatoria o cualquier otro tipo de relevancia 
jurídica. 

 

2.- Les penes, classes i efectes. La suspensió i la substitució de la pena privativa 

de llibertat. 

 

a.- Les penes, classes i efectes.:   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre primer 

part general. 

TÍTULO III 

De las penas 

CAPÍTULO I 

De las penas, sus clases y efectos 

Sección 1.ª De las penas y sus clases 
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Artículo 32. 

Las penas que pueden imponerse con arreglo a este Código, bien con carácter principal bien 
como accesorias, son privativas de libertad, privativas de otros derechos y multa. 

Artículo 33. 

1. En función de su naturaleza y duración, las penas se clasifican en graves, menos graves 
y leves. 

2. Son penas graves: 

a) La prisión permanente revisable. 

b) La prisión superior a cinco años. 

c) La inhabilitación absoluta. 

d) Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a cinco años. 

e) La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años. 

f) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior 
a ocho años. 

g) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho años. 

h) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo 
superior a cinco años. 

i) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas 
que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años. 

j) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años. 

k) La privación de la patria potestad. 

3. Son penas menos graves: 

a) La prisión de tres meses hasta cinco años. 

b) Las inhabilitaciones especiales hasta cinco años. 

c) La suspensión de empleo o cargo público hasta cinco años. 

d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un año y un día 
a ocho años. 

e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a ocho años. 

f) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación 
con los animales y para la tenencia de animales de un año y un día a cinco años. 

g) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo de 
seis meses a cinco años. 

h) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas 
que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años. 
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i) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años. 

j) La multa de más de tres meses. 

k) La multa proporcional, cualquiera que fuese su cuantía, salvo lo dispuesto en el apartado 
7 de este artículo. 

l) Los trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y un días a un año. 

4. Son penas leves: 

a) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres meses a un 
año. 

b) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un año. 

c) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación 
con los animales y para la tenencia de animales de tres meses a un año. 

d) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo 
inferior a seis meses. 

e) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas 
que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses. 

f) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses. 

g) La multa de hasta tres meses. 

h) La localización permanente de un día a tres meses. 

i) Los trabajos en beneficio de la comunidad de uno a treinta días. 

5. La responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa tendrá naturaleza menos 
grave o leve, según la que corresponda a la pena que sustituya. 

6. Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena principal, 
excepto lo que dispongan expresamente otros preceptos de este Código. 

7. Las penas aplicables a las personas jurídicas, que tienen todas la consideración de graves, 
son las siguientes: 

a) Multa por cuotas o proporcional. 

b) Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida definitiva de su 
personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier modo en el tráfico 
jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita. 

c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años. 

d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder de cinco 
años. 

e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, 
favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere 
temporal, el plazo no podrá exceder de quince años. 
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f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector 
público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo 
que no podrá exceder de quince años. 

g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los 
acreedores por el tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco años. 

La intervención podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a alguna de sus 
instalaciones, secciones o unidades de negocio. El Juez o Tribunal, en la sentencia o, 
posteriormente, mediante auto, determinará exactamente el contenido de la intervención y 
determinará quién se hará cargo de la intervención y en qué plazos deberá realizar informes de 
seguimiento para el órgano judicial. La intervención se podrá modificar o suspender en todo 
momento previo informe del interventor y del Ministerio Fiscal. El interventor tendrá derecho a 
acceder a todas las instalaciones y locales de la empresa o persona jurídica y a recibir cuanta 
información estime necesaria para el ejercicio de sus funciones. Reglamentariamente se 
determinarán los aspectos relacionados con el ejercicio de la función de interventor, como la 
retribución o la cualificación necesaria. 

La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión de las actividades 
sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas también por el Juez Instructor como 
medida cautelar durante la instrucción de la causa. 

Artículo 34. 

No se reputarán penas: 

1. La detención y prisión preventiva y las demás medidas cautelares de naturaleza penal. 

2. Las multas y demás correcciones que, en uso de atribuciones gubernativas o 
disciplinarias, se impongan a los subordinados o administrados. 

3. Las privaciones de derechos y las sanciones reparadoras que establezcan las leyes civiles 
o administrativas. 

Sección 2.ª De las penas privativas de libertad 

Artículo 35. 

Son penas privativas de libertad la prisión permanente revisable, la prisión, la localización 
permanente y la responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa. Su cumplimiento, así 
como los beneficios penitenciarios que supongan acortamiento de la condena, se ajustarán a lo 
dispuesto en las leyes y en este Código. 

Artículo 36. 

1. La pena de prisión permanente será revisada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92. 

La clasificación del condenado en el tercer grado deberá ser autorizada por el tribunal previo 
pronóstico individualizado y favorable de reinserción social, oídos el Ministerio Fiscal e 
Instituciones Penitenciarias, y no podrá efectuarse: 

a) Hasta el cumplimiento de veinte años de prisión efectiva, en el caso de que el penado lo 
hubiera sido por un delito del Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este Código. 
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b) Hasta el cumplimiento de quince años de prisión efectiva, en el resto de los casos. 

En estos supuestos, el penado no podrá disfrutar de permisos de salida hasta que haya 
cumplido un mínimo de doce años de prisión, en el caso previsto en la letra a), y ocho años de 
prisión, en el previsto en la letra b). 

2. La pena de prisión tendrá una duración mínima de tres meses y máxima de veinte años, 
salvo lo que excepcionalmente dispongan otros preceptos del presente Código. 

Cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a cinco años, el juez o 
tribunal podrá ordenar que la clasificación del condenado en el tercer grado de tratamiento 
penitenciario no se efectúe hasta el cumplimiento de la mitad de la pena impuesta. 

En cualquier caso, cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a cinco 
años y se trate de los delitos enumerados a continuación, la clasificación del condenado en el 
tercer grado de tratamiento penitenciario no podrá efectuarse hasta el cumplimiento de la mitad 
de la misma: 

a) Delitos referentes a organizaciones y grupos terroristas y delitos de terrorismo del Capítulo 
VII del Título XXII del Libro II de este Código. 

b) Delitos cometidos en el seno de una organización o grupo criminal. 

c) Delitos del artículo 183. 

d) Delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro II de este Código, cuando la víctima sea 
menor de trece años. 

El juez de vigilancia, previo pronóstico individualizado y favorable de reinserción social y 
valorando, en su caso, las circunstancias personales del reo y la evolución del tratamiento 
reeducador, podrá acordar razonadamente, oídos el Ministerio Fiscal, Instituciones 
Penitenciarias y las demás partes, la aplicación del régimen general de cumplimiento, salvo en 
los supuestos contenidos en el párrafo anterior. 

3. En todo caso, el tribunal o el juez de vigilancia penitenciaria, según corresponda, podrá 
acordar, previo informe del Ministerio Fiscal, Instituciones Penitenciarias y las demás partes, la 
progresión a tercer grado por motivos humanitarios y de dignidad personal de penados enfermos 
muy graves con padecimientos incurables y de los septuagenarios valorando, especialmente su 
escasa peligrosidad. 

Artículo 37. 

1. La localización permanente tendrá una duración de hasta seis meses. Su cumplimiento 
obliga al penado a permanecer en su domicilio o en lugar determinado fijado por el Juez en 
sentencia o posteriormente en auto motivado. 

No obstante, en los casos en los que la localización permanente esté prevista como pena 
principal, atendiendo a la reiteración en la comisión de la infracción y siempre que así lo disponga 
expresamente el concreto precepto aplicable, el Juez podrá acordar en sentencia que la pena de 
localización permanente se cumpla los sábados, domingos y días festivos en el centro 
penitenciario más próximo al domicilio del penado 

2. Si el reo lo solicitare y las circunstancias lo aconsejaren, oído el ministerio fiscal, el juez o 
tribunal sentenciador podrá acordar que la condena se cumpla durante los sábados y domingos 
o de forma no continuada. 
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3. Si el condenado incumpliera la pena, el juez o tribunal sentenciador deducirá testimonio 
para proceder de conformidad con lo que dispone el artículo 468. 

4. Para garantizar el cumplimiento efectivo, el Juez o Tribunal podrá acordar la utilización de 
medios mecánicos o electrónicos que permitan la localización del reo. 

Artículo 38. 

1. Cuando el reo estuviere preso, la duración de las penas empezará a computarse desde el 
día en que la sentencia condenatoria haya quedado firme. 

2. Cuando el reo no estuviere preso, la duración de las penas empezará a contarse desde 
que ingrese en el establecimiento adecuado para su cumplimiento. 

Sección 3.ª De las penas privativas de derechos 

Artículo 39. 

Son penas privativas de derechos: 

a) La inhabilitación absoluta. 

b) Las de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, oficio, industria o 
comercio, u otras actividades determinadas en este Código, o de los derechos de patria potestad, 
tutela, guarda o curatela, tenencia de animales, derecho de sufragio pasivo o de cualquier otro 
derecho. 

c) La suspensión de empleo o cargo público. 

d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores. 

e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas. 

f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos. 

g) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas 
que determine el juez o el tribunal. 

h) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el juez o tribunal. 

i) Los trabajos en beneficio de la comunidad. 

j) La privación de la patria potestad. 

Artículo 40. 

1. La pena de inhabilitación absoluta tendrá una duración de seis a 20 años ; las de 
inhabilitación especial, de tres meses a 20 años, y la de suspensión de empleo o cargo público, 
de tres meses a seis años. 

2. La pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores, y la de 
privación del derecho a la tenencia y porte de armas, tendrán una duración de tres meses a 10 
años. 

3. La pena de privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos tendrá 
una duración de hasta 10 años. La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus 
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familiares u otras personas, o de comunicarse con ellas, tendrá una duración de un mes a 10 
años. 

4. La pena de trabajos en beneficio de la comunidad tendrá una duración de un día a un año. 

5. La duración de cada una de estas penas será la prevista en los apartados anteriores, salvo 
lo que excepcionalmente dispongan otros preceptos de este Código. 

Artículo 41. 

La pena de inhabilitación absoluta produce la privación definitiva de todos los honores, 
empleos y cargos públicos que tenga el penado, aunque sean electivos. Produce, además, la 
incapacidad para obtener los mismos o cualesquiera otros honores, cargos o empleos públicos, 
y la de ser elegido para cargo público, durante el tiempo de la condena. 

Artículo 42. 

La pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público produce la privación definitiva 
del empleo o cargo sobre el que recayere, aunque sea electivo, y de los honores que le sean 
anejos. Produce, además, la incapacidad para obtener el mismo u otros análogos, durante el 
tiempo de la condena. En la sentencia habrán de especificarse los empleos, cargos y honores 
sobre los que recae la inhabilitación. 

Artículo 43. 

La suspensión de empleo o cargo público priva de su ejercicio al penado durante el tiempo 
de la condena. 

Artículo 44. 

La inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo priva al penado, durante el 
tiempo de la condena, del derecho a ser elegido para cargos públicos. 

Artículo 45. 

La inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio o cualquier otro derecho, 
que ha de concretarse expresa y motivadamente en la sentencia, priva al penado de la facultad 
de ejercerlos durante el tiempo de la condena. 

Artículo 46. 

La inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento, priva al penado de los derechos inherentes a la primera, y supone la extinción de 
las demás, así como la incapacidad para obtener nombramiento para dichos cargos durante el 
tiempo de la condena. La pena de privación de la patria potestad implica la pérdida de la 
titularidad de la misma, subsistiendo los derechos de los que sea titular el hijo respecto del 
penado. El Juez o Tribunal podrá acordar estas penas respecto de todos o alguno de los menores 
o personas con discapacidad necesitadas de especial protección que estén a cargo del penado, 
en atención a las circunstancias del caso. 

A los efectos de este artículo, la patria potestad comprende tanto la regulada en el Código 
Civil, incluida la prorrogada, como las instituciones análogas previstas en la legislación civil de 
las Comunidades Autónomas. 
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Artículo 47. 

La imposición de la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores inhabilitará al penado para el ejercicio de ambos derechos durante el tiempo fijado 
en la sentencia. 

La imposición de la pena de privación del derecho a la tenencia y porte de armas inhabilitará 
al penado para el ejercicio de este derecho por el tiempo fijado en la sentencia. 

Cuando la pena impuesta lo fuere por un tiempo superior a dos años comportará la pérdida 
de vigencia del permiso o licencia que habilite para la conducción o la tenencia y porte, 
respectivamente. 

Artículo 48. 

1. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos impide al 
penado residir o acudir al lugar en que haya cometido el delito, o a aquel en que resida la víctima 
o su familia, si fueren distintos. En los casos en que exista declarada una discapacidad intelectual 
o una discapacidad que tenga su origen en un trastorno mental, se estudiará el caso concreto a 
fin de resolver teniendo presentes los bienes jurídicos a proteger y el interés superior de la 
persona con discapacidad que, en su caso, habrá de contar con los medios de acompañamiento 
y apoyo precisos para el cumplimiento de la medida. 

2. La prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas 
que determine el juez o tribunal, impide al penado acercarse a ellos, en cualquier lugar donde se 
encuentren, así como acercarse a su domicilio, a sus lugares de trabajo y a cualquier otro que 
sea frecuentado por ellos, quedando en suspenso, respecto de los hijos, el régimen de visitas, 
comunicación y estancia que, en su caso, se hubiere reconocido en sentencia civil hasta el total 
cumplimiento de esta pena. 

3. La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el juez o tribunal, impide al penado establecer con ellas, por cualquier 
medio de comunicación o medio informático o telemático, contacto escrito, verbal o visual. 

4. El juez o tribunal podrá acordar que el control de estas medidas se realice a través de 
aquellos medios electrónicos que lo permitan. 

Artículo 49. 

Los trabajos en beneficio de la comunidad, que no podrán imponerse sin el consentimiento 
del penado, le obligan a prestar su cooperación no retribuida en determinadas actividades de 
utilidad pública, que podrán consistir, en relación con delitos de similar naturaleza al cometido 
por el penado, en labores de reparación de los daños causados o de apoyo o asistencia a las 
víctimas, así como en la participación del penado en talleres o programas formativos o de 
reeducación, laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares. Su duración diaria 
no podrá exceder de ocho horas y sus condiciones serán las siguientes: 

1.ª La ejecución se desarrollará bajo el control del Juez de Vigilancia Penitenciaria, que, a tal 
efecto, requerirá los informes sobre el desempeño del trabajo a la Administración, entidad pública 
o asociación de interés general en que se presten los servicios. 

2.ª No atentará a la dignidad del penado. 

3.ª El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la Administración, la cual podrá 
establecer los convenios oportunos a tal fin. 

4.ª Gozará de la protección dispensada a los penados por la legislación penitenciaria en 
materia de Seguridad Social. 
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5.ª No se supeditará al logro de intereses económicos. 

6.ª Los servicios sociales penitenciarios, hechas las verificaciones necesarias, comunicarán 
al Juez de Vigilancia Penitenciaria las incidencias relevantes de la ejecución de la pena y, en 
todo caso, si el penado: 

a) Se ausenta del trabajo durante al menos dos jornadas laborales, siempre que ello suponga 
un rechazo voluntario por su parte al cumplimiento de la pena. 

b) A pesar de los requerimientos del responsable del centro de trabajo, su rendimiento fuera 
sensiblemente inferior al mínimo exigible. 

c) Se opusiera o incumpliera de forma reiterada y manifiesta las instrucciones que se le 
dieren por el responsable de la ocupación referidas al desarrollo de la misma. 

d) Por cualquier otra razón, su conducta fuere tal que el responsable del trabajo se negase 
a seguir manteniéndolo en el centro. 

Una vez valorado el informe, el Juez de Vigilancia Penitenciaria podrá acordar su ejecución 
en el mismo centro, enviar al penado para que finalice la ejecución de la misma en otro centro o 
entender que el penado ha incumplido la pena. 

En caso de incumplimiento, se deducirá testimonio para proceder de conformidad con el 
artículo 468. 

7.ª Si el penado faltara del trabajo por causa justificada no se entenderá como abandono de 
la actividad. No obstante, el trabajo perdido no se le computará en la liquidación de la condena, 
en la que se deberán hacer constar los días o jornadas que efectivamente hubiese trabajado del 
total que se le hubiera impuesto. 

Sección 4.ª De la pena de multa 

Artículo 50. 

1. La pena de multa consistirá en la imposición al condenado de una sanción pecuniaria. 

2. La pena de multa se impondrá, salvo que la Ley disponga otra cosa, por el sistema de 
días-multa. 

3. Su extensión mínima será de diez días y la máxima de dos años. Las penas de multa 
imponibles a personas jurídicas tendrán una extensión máxima de cinco años. 

4. La cuota diaria tendrá un mínimo de dos y un máximo de 400 euros, excepto en el caso 
de las multas imponibles a las personas jurídicas, en las que la cuota diaria tendrá un mínimo de 
30 y un máximo de 5.000 euros. A efectos de cómputo, cuando se fije la duración por meses o 
por años, se entenderá que los meses son de treinta días y los años de trescientos sesenta. 

5. Los Jueces o Tribunales determinarán motivadamente la extensión de la pena dentro de 
los límites establecidos para cada delito y según las reglas del capítulo II de este Título. 
Igualmente, fijarán en la sentencia, el importe de estas cuotas, teniendo en cuenta para ello 
exclusivamente la situación económica del reo, deducida de su patrimonio, ingresos, 
obligaciones y cargas familiares y demás circunstancias personales del mismo. 

6. El tribunal, por causa justificada, podrá autorizar el pago de la multa dentro de un plazo 
que no exceda de dos años desde la firmeza de la sentencia, bien de una vez o en los plazos 
que se determinen. En este caso, el impago de dos de ellos determinará el vencimiento de los 
restantes. 
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Artículo 51. 

Si, después de la sentencia, variase la situación económica del penado, el juez o tribunal, 
excepcionalmente y tras la debida indagación de dicha situación, podrá modificar tanto el importe 
de las cuotas periódicas como los plazos para su pago. 

Artículo 52. 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores y cuando el Código así lo determine, 
la multa se establecerá en proporción al daño causado, el valor del objeto del delito o el beneficio 
reportado por el mismo. 

2. En estos casos, los jueces y tribunales impondrán la multa dentro de los límites fijados 
para cada delito, considerando para determinar en cada caso su cuantía, no sólo las 
circunstancias atenuantes y agravantes del hecho, sino principalmente la situación económica 
del culpable. 

3. Si, después de la sentencia, empeorase la situación económica del penado, el juez o 
tribunal, excepcionalmente y tras la debida indagación de dicha situación, podrá reducir el 
importe de la multa dentro de los límites señalados por la ley para el delito de que se trate, o 
autorizar su pago en los plazos que se determinen. 

4. En los casos en los que este Código prevé una pena de multa para las personas jurídicas 
en proporción al beneficio obtenido o facilitado, al perjuicio causado, al valor del objeto, o a la 
cantidad defraudada o indebidamente obtenida, de no ser posible el cálculo en base a tales 
conceptos, el Juez o Tribunal motivará la imposibilidad de proceder a tal cálculo y las multas 
previstas se sustituirán por las siguientes: 

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una 
pena de prisión de más de cinco años. 

b) Multa de uno a tres años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena 
de prisión de más de dos años no incluida en el inciso anterior. 

c) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos. 

Artículo 53. 

1. Si el condenado no satisficiere, voluntariamente o por vía de apremio, la multa impuesta, 
quedará sujeto a una responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad por 
cada dos cuotas diarias no satisfechas, que, tratándose de delitos leves, podrá cumplirse 
mediante localización permanente. En este caso, no regirá la limitación que en su duración 
establece el apartado 1 del artículo 37. 

También podrá el juez o tribunal, previa conformidad del penado, acordar que la 
responsabilidad subsidiaria se cumpla mediante trabajos en beneficio de la comunidad. En este 
caso, cada día de privación de libertad equivaldrá a una jornada de trabajo. 

2. En los supuestos de multa proporcional los Jueces y Tribunales establecerán, según su 
prudente arbitrio, la responsabilidad personal subsidiaria que proceda, que no podrá exceder, en 
ningún caso, de un año de duración. También podrá el Juez o Tribunal acordar, previa 
conformidad del penado, que se cumpla mediante trabajos en beneficio de la comunidad. 

3. Esta responsabilidad subsidiaria no se impondrá a los condenados a pena privativa de 
libertad superior a cinco años. 

4. El cumplimiento de la responsabilidad subsidiaria extingue la obligación de pago de la 
multa, aunque mejore la situación económica del penado. 
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5. Podrá ser fraccionado el pago de la multa impuesta a una persona jurídica, durante un 
período de hasta cinco años, cuando su cuantía ponga probadamente en peligro la supervivencia 
de aquélla o el mantenimiento de los puestos de trabajo existentes en la misma, o cuando lo 
aconseje el interés general. Si la persona jurídica condenada no satisficiere, voluntariamente o 
por vía de apremio, la multa impuesta en el plazo que se hubiere señalado, el Tribunal podrá 
acordar su intervención hasta el pago total de la misma. 

Sección 5.ª De las penas accesorias 

Artículo 54. 

Las penas de inhabilitación son accesorias en los casos en que, no imponiéndolas 
especialmente, la Ley declare que otras penas las llevan consigo. 

Artículo 55. 

La pena de prisión igual o superior a diez años llevará consigo la inhabilitación absoluta 
durante el tiempo de la condena, salvo que ésta ya estuviere prevista como pena principal para 
el supuesto de que se trate. El Juez podrá además disponer la inhabilitación especial para el 
ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, o bien la privación de la 
patria potestad, cuando estos derechos hubieren tenido relación directa con el delito cometido. 
Esta vinculación deberá determinarse expresamente en la sentencia. 

Artículo 56. 

1. En las penas de prisión inferiores a diez años, los jueces o tribunales impondrán, 
atendiendo a la gravedad del delito, como penas accesorias, alguna o algunas de las siguientes: 

1.º Suspensión de empleo o cargo público. 

2.º Inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la 
condena. 

3.º Inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, oficio, industria, comercio, 
ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento o cualquier otro derecho, la 
privación de la patria potestad, si estos derechos hubieran tenido relación directa con el delito 
cometido, debiendo determinarse expresamente en la sentencia esta vinculación, sin perjuicio 
de la aplicación de lo previsto en el artículo 579 de este Código. 

2. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en 
otros preceptos de este Código respecto de la imposición de estas penas. 

Artículo 57. 

1. Los jueces o tribunales, en los delitos de homicidio, aborto, lesiones, contra la libertad, de 
torturas y contra la integridad moral, trata de seres humanos, contra la libertad e indemnidad 
sexuales, la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el 
patrimonio y el orden socioeconómico, atendiendo a la gravedad de los hechos o al peligro que 
el delincuente represente, podrán acordar en sus sentencias la imposición de una o varias de las 
prohibiciones contempladas en el artículo 48, por un tiempo que no excederá de diez años si el 
delito fuera grave, o de cinco si fuera menos grave. 

No obstante lo anterior, si el condenado lo fuera a pena de prisión y el juez o tribunal acordara 
la imposición de una o varias de dichas prohibiciones, lo hará por un tiempo superior entre uno 
y diez años al de la duración de la pena de prisión impuesta en la sentencia, si el delito fuera 
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grave, y entre uno y cinco años, si fuera menos grave. En este supuesto, la pena de prisión y las 
prohibiciones antes citadas se cumplirán necesariamente por el condenado de forma simultánea. 

2. En los supuestos de los delitos mencionados en el primer párrafo del apartado 1 de este 
artículo cometidos contra quien sea o haya sido el cónyuge, o sobre persona que esté o haya 
estado ligada al condenado por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o sobre 
los descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del 
cónyuge o conviviente, o sobre los menores o personas con discapacidad necesitadas de 
especial protección que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, 
acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en 
cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, 
así como sobre las personas que por su especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a su 
custodia o guarda en centros públicos o privados se acordará, en todo caso, la aplicación de la 
pena prevista en el apartado 2 del artículo 48 por un tiempo que no excederá de diez años si el 
delito fuera grave, o de cinco si fuera menos grave, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado anterior. 

3. También podrán imponerse las prohibiciones establecidas en el artículo 48, por un periodo 
de tiempo que no excederá de seis meses, por la comisión de los delitos mencionados en el 
primer párrafo del apartado 1 de este artículo que tengan la consideración de delitos leves. 

Sección 6.ª Disposiciones comunes 

Artículo 58. 

1. El tiempo de privación de libertad sufrido provisionalmente será abonado en su totalidad 
por el Juez o Tribunal sentenciador para el cumplimiento de la pena o penas impuestas en la 
causa en que dicha privación fue acordada, salvo en cuanto haya coincidido con cualquier 
privación de libertad impuesta al penado en otra causa, que le haya sido abonada o le sea 
abonable en ella. En ningún caso un mismo periodo de privación de libertad podrá ser abonado 
en más de una causa. 

2. El abono de prisión provisional en causa distinta de la que se decretó será acordado de 
oficio o a petición del penado y previa comprobación de que no ha sido abonada en otra causa, 
por el Juez de Vigilancia Penitenciaria de la jurisdicción de la que dependa el centro penitenciario 
en que se encuentre el penado, previa audiencia del ministerio fiscal. 

3. Sólo procederá el abono de prisión provisional sufrida en otra causa cuando dicha medida 
cautelar sea posterior a los hechos delictivos que motivaron la pena a la que se pretende abonar. 

4. Las reglas anteriores se aplicarán también respecto de las privaciones de derechos 
acordadas cautelarmente. 

Artículo 59. 

Cuando las medidas cautelares sufridas y la pena impuesta sean de distinta naturaleza, el 
Juez o Tribunal ordenará que se tenga por ejecutada la pena impuesta en aquella parte que 
estime compensada. 

Artículo 60. 

1. Cuando, después de pronunciada sentencia firme, se aprecie en el penado una situación 
duradera de trastorno mental grave que le impida conocer el sentido de la pena, el Juez de 
Vigilancia Penitenciaria suspenderá la ejecución de la pena privativa de libertad que se le hubiera 
impuesto, garantizando que reciba la asistencia médica precisa, para lo cual podrá decretar la 
imposición de una medida de seguridad privativa de libertad de las previstas en este Código que 
no podrá ser, en ningún caso, más gravosa que la pena sustituida. Si se tratase de una pena de 
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distinta naturaleza, el Juez de Vigilancia Penitenciaria apreciará si la situación del penado le 
permite conocer el sentido de la pena y, en su caso, suspenderá la ejecución imponiendo las 
medidas de seguridad que estime necesarias. 

El Juez de Vigilancia comunicará al ministerio fiscal, con suficiente antelación, la próxima 
extinción de la pena o medida de seguridad impuesta, a efectos de lo previsto por la disposición 
adicional primera de este Código. 

2. Restablecida la salud mental del penado, éste cumplirá la sentencia si la pena no hubiere 
prescrito, sin perjuicio de que el Juez o Tribunal, por razones de equidad, pueda dar por 
extinguida la condena o reducir su duración, en la medida en que el cumplimiento de la pena 
resulte innecesario o contraproducente. 

 

2.- Delictes i delictes lleus contra el patrimoni. Furts. Robatori i furts 

d’ús de vehicles. 

  

a.- Furts:   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre segon 
part especial. 

CAPÍTULO I 

De los hurtos 

Artículo 234. 

1. El que, con ánimo de lucro, tomare las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño 
será castigado, como reo de hurto, con la pena de prisión de seis a dieciocho meses si la cuantía 
de lo sustraído excediese de 400 euros. 

2. Se impondrá una pena de multa de uno a tres meses si la cuantía de lo sustraído no 
excediese de 400 euros, salvo si concurriese alguna de las circunstancias del artículo 235. 

3. Las penas establecidas en los apartados anteriores se impondrán en su mitad superior 
cuando en la comisión del hecho se hubieran neutralizado, eliminado o inutilizado, por cualquier 
medio, los dispositivos de alarma o seguridad instalados en las cosas sustraídas. 

Artículo 235. 

1. El hurto será castigado con la pena de prisión de uno a tres años: 

1.º Cuando se sustraigan cosas de valor artístico, histórico, cultural o científico. 

2.º Cuando se trate de cosas de primera necesidad y se cause una situación de 
desabastecimiento. 
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3.º Cuando se trate de conducciones, cableado, equipos o componentes de infraestructuras 
de suministro eléctrico, de hidrocarburos o de los servicios de telecomunicaciones, o de otras 
cosas destinadas a la prestación de servicios de interés general, y se cause un quebranto grave 
a los mismos. 

4.º Cuando se trate de productos agrarios o ganaderos, o de los instrumentos o medios que 
se utilizan para su obtención, siempre que el delito se cometa en explotaciones agrícolas o 
ganaderas y se cause un perjuicio grave a las mismas. 

5.º Cuando revista especial gravedad, atendiendo al valor de los efectos sustraídos, o se 
produjeren perjuicios de especial consideración. 

6.º Cuando ponga a la víctima o a su familia en grave situación económica o se haya 
realizado abusando de sus circunstancias personales o de su situación de desamparo, o 
aprovechando la producción de un accidente o la existencia de un riesgo o peligro general para 
la comunidad que haya debilitado la defensa del ofendido o facilitado la comisión impune del 
delito. 

7.º Cuando al delinquir el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente al menos por 
tres delitos comprendidos en este Título, siempre que sean de la misma naturaleza. No se 
tendrán en cuenta antecedentes cancelados o que debieran serlo. 

8.º Cuando se utilice a menores de dieciséis años para la comisión del delito. 

9.º Cuando el culpable o culpables participen en los hechos como miembros de una 
organización o grupo criminal que se dedicare a la comisión de delitos comprendidos en este 
Título, siempre que sean de la misma naturaleza. 

2. La pena señalada en el apartado anterior se impondrá en su mitad superior cuando 
concurrieran dos o más de las circunstancias previstas en el mismo. 

Artículo 236. 

1. Será castigado con multa de tres a doce meses el que, siendo dueño de una cosa mueble 
o actuando con el consentimiento de éste, la sustrajere de quien la tenga legítimamente en su 
poder, con perjuicio del mismo o de un tercero. 

2. Si el valor de la cosa sustraída no excediera de 400 euros, se impondrá la pena de multa 
de uno a tres meses. 

CAPÍTULO II 

De los robos 

Artículo 237. 

Son reos del delito de robo los que, con ánimo de lucro, se apoderaren de las cosas muebles 
ajenas empleando fuerza en las cosas para acceder o abandonar el lugar donde éstas se 
encuentran o violencia o intimidación en las personas, sea al cometer el delito, para proteger la 
huida, o sobre los que acudiesen en auxilio de la víctima o que le persiguieren. 

Artículo 238. 

Son reos del delito de robo con fuerza en las cosas los que ejecuten el hecho cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 



 
Els Vigilants Municipals I. Normativa i funcions bàsiques. 

 

26 
 

1.º Escalamiento. 

2.º Rompimiento de pared, techo o suelo, o fractura de puerta o ventana. 

3.º Fractura de armarios, arcas u otra clase de muebles u objetos cerrados o sellados, o 
forzamiento de sus cerraduras o descubrimiento de sus claves para sustraer su contenido, sea 
en el lugar del robo o fuera del mismo. 

4.º Uso de llaves falsas. 

5.º Inutilización de sistemas específicos de alarma o guarda. 

Artículo 239. 

Se considerarán llaves falsas: 

1. Las ganzúas u otros instrumentos análogos. 

2. Las llaves legítimas perdidas por el propietario u obtenidas por un medio que constituya 
infracción penal. 

3. Cualesquiera otras que no sean las destinadas por el propietario para abrir la cerradura 
violentada por el reo. 

A los efectos del presente artículo, se consideran llaves las tarjetas, magnéticas o 
perforadas, los mandos o instrumentos de apertura a distancia y cualquier otro instrumento 
tecnológico de eficacia similar. 

Artículo 240. 

1. El culpable de robo con fuerza en las cosas será castigado con la pena de prisión de uno 
a tres años. 

2. Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 235. 

Artículo 241. 

1. El robo cometido en casa habitada, edificio o local abiertos al público, o en cualquiera de 
sus dependencias, se castigará con una pena de prisión de dos a cinco años. 

Si los hechos se hubieran cometido en un establecimiento abierto al público, o en cualquiera 
de sus dependencias, fuera de las horas de apertura, se impondrá una pena de prisión de uno a 
cinco años. 

2. Se considera casa habitada todo albergue que constituya morada de una o más personas, 
aunque accidentalmente se encuentren ausentes de ella cuando el robo tenga lugar. 

3. Se consideran dependencias de casa habitada o de edificio o local abiertos al público, sus 
patios, garajes y demás departamentos o sitios cercados y contiguos al edificio y en 
comunicación interior con él, y con el cual formen una unidad física. 

4. Se impondrá una pena de dos a seis años de prisión cuando los hechos a que se refieren 
los apartados anteriores revistan especial gravedad, atendiendo a la forma de comisión del delito 
o a los perjuicios ocasionados y, en todo caso, cuando concurra alguna de las circunstancias 
expresadas en el artículo 235. 
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Artículo 242. 

1. El culpable de robo con violencia o intimidación en las personas será castigado con la 
pena de prisión de dos a cinco años, sin perjuicio de la que pudiera corresponder a los actos de 
violencia física que realizase. 

2. Cuando el robo se cometa en casa habitada, edificio o local abiertos al público o en 
cualquiera de sus dependencias, se impondrá la pena de prisión de tres años y seis meses a 
cinco años. 

3. Las penas señaladas en los apartados anteriores se impondrán en su mitad superior 
cuando el delincuente hiciere uso de armas u otros medios igualmente peligrosos, sea al cometer 
el delito o para proteger la huida, y cuando atacare a los que acudiesen en auxilio de la víctima 
o a los que le persiguieren. 

4. En atención a la menor entidad de la violencia o intimidación ejercidas y valorando además 
las restantes circunstancias del hecho, podrá imponerse la pena inferior en grado a la prevista 
en los apartados anteriores. 

 

b.- Robatori i furts d’ús de vehicles.:   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre segon 
part especial. 

CAPÍTULO IV 

Del robo y hurto de uso de vehículos 

Artículo 244. 

1. El que sustrajere o utilizare sin la debida autorización un vehículo a motor o ciclomotor 
ajenos, sin ánimo de apropiárselo, será castigado con la pena de trabajos en beneficio de la 
comunidad de treinta y uno a noventa días o multa de dos a doce meses, si lo restituyera, directa 
o indirectamente, en un plazo no superior a cuarenta y ocho horas, sin que, en ningún caso, la 
pena impuesta pueda ser igual o superior a la que correspondería si se apropiare definitivamente 
del vehículo. 

2. Si el hecho se ejecutare empleando fuerza en las cosas, la pena se aplicará en su mitad 
superior. 

3. De no efectuarse la restitución en el plazo señalado, se castigará el hecho como hurto o 
robo en sus respectivos casos. 

4. Si el hecho se cometiere con violencia o intimidación en las personas, se impondrán, en 
todo caso, las penas del artículo 242. 

 

c.- Delictes i delictes lleus de danys:   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre segon 
part especial. 

        CAPÍTULO IX 

De los daños 
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Artículo 263. 

1. El que causare daños en propiedad ajena no comprendidos en otros títulos de este Código, 
será castigado con multa de seis a veinticuatro meses, atendidas la condición económica de la 
víctima y la cuantía del daño. 

Si la cuantía del daño causado no excediere de 400 euros, se impondrá una pena de multa 
de uno a tres meses. 

2. Será castigado con la pena de prisión de uno a tres años y multa de doce a veinticuatro 
meses el que causare daños expresados en el apartado anterior, si concurriere alguno de los 
supuestos siguientes: 

1.º Que se realicen para impedir el libre ejercicio de la autoridad o como consecuencia de 
acciones ejecutadas en el ejercicio de sus funciones, bien se cometiere el delito contra 
funcionarios públicos, bien contra particulares que, como testigos o de cualquier otra manera, 
hayan contribuido o puedan contribuir a la ejecución o aplicación de las Leyes o disposiciones 
generales. 

2.º Que se cause por cualquier medio, infección o contagio de ganado. 

3.º Que se empleen sustancias venenosas o corrosivas. 

4.º Que afecten a bienes de dominio o uso público o comunal. 

5.º Que arruinen al perjudicado o se le coloque en grave situación económica. 

6.º Se hayan ocasionado daños de especial gravedad o afectado a los intereses generales. 

Artículo 264. 

1. El que por cualquier medio, sin autorización y de manera grave borrase, dañase, 
deteriorase, alterase, suprimiese o hiciese inaccesibles datos informáticos, programas 
informáticos o documentos electrónicos ajenos, cuando el resultado producido fuera grave, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años. 

2. Se impondrá una pena de prisión de dos a cinco años y multa del tanto al décuplo del 
perjuicio ocasionado, cuando en las conductas descritas concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

1.ª Se hubiese cometido en el marco de una organización criminal. 

2.ª Haya ocasionado daños de especial gravedad o afectado a un número elevado de 
sistemas informáticos. 

3.ª El hecho hubiera perjudicado gravemente el funcionamiento de servicios públicos 
esenciales o la provisión de bienes de primera necesidad. 

4.ª Los hechos hayan afectado al sistema informático de una infraestructura crítica o se 
hubiera creado una situación de peligro grave para la seguridad del Estado, de la Unión Europea 
o de un Estado Miembro de la Unión Europea. A estos efectos se considerará infraestructura 
crítica un elemento, sistema o parte de este que sea esencial para el mantenimiento de funciones 
vitales de la sociedad, la salud, la seguridad, la protección y el bienestar económico y social de 
la población cuya perturbación o destrucción tendría un impacto significativo al no poder 
mantener sus funciones. 

5.ª El delito se haya cometido utilizando alguno de los medios a que se refiere el artículo 264 
ter. 
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Si los hechos hubieran resultado de extrema gravedad, podrá imponerse la pena superior en 
grado. 

3. Las penas previstas en los apartados anteriores se impondrán, en sus respectivos casos, 
en su mitad superior, cuando los hechos se hubieran cometido mediante la utilización ilícita de 
datos personales de otra persona para facilitarse el acceso al sistema informático o para ganarse 
la confianza de un tercero. 

Artículo 264 bis. 

1. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años el que, sin estar 
autorizado y de manera grave, obstaculizara o interrumpiera el funcionamiento de un sistema 
informático ajeno: 

a) realizando alguna de las conductas a que se refiere el artículo anterior; 

b) introduciendo o transmitiendo datos; o 

c) destruyendo, dañando, inutilizando, eliminando o sustituyendo un sistema informático, 
telemático o de almacenamiento de información electrónica. 

Si los hechos hubieran perjudicado de forma relevante la actividad normal de una empresa, 
negocio o de una Administración pública, se impondrá la pena en su mitad superior, pudiéndose 
alcanzar la pena superior en grado. 

2. Se impondrá una pena de prisión de tres a ocho años y multa del triplo al décuplo del 
perjuicio ocasionado, cuando en los hechos a que se refiere el apartado anterior hubiera 
concurrido alguna de las circunstancias del apartado 2 del artículo anterior. 

3. Las penas previstas en los apartados anteriores se impondrán, en sus respectivos casos, 
en su mitad superior, cuando los hechos se hubieran cometido mediante la utilización ilícita de 
datos personales de otra persona para facilitarse el acceso al sistema informático o para ganarse 
la confianza de un tercero. 

Artículo 264 ter. 

Será castigado con una pena de prisión de seis meses a dos años o multa de tres a dieciocho 
meses el que, sin estar debidamente autorizado, produzca, adquiera para su uso, importe o, de 
cualquier modo, facilite a terceros, con la intención de facilitar la comisión de alguno de los delitos 
a que se refieren los dos artículos anteriores: 

a) un programa informático, concebido o adaptado principalmente para cometer alguno de 
los delitos a que se refieren los dos artículos anteriores; o 

b) una contraseña de ordenador, un código de acceso o datos similares que permitan 
acceder a la totalidad o a una parte de un sistema de información. 

Artículo 264 quater. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 
responsable de los delitos comprendidos en los tres artículos anteriores, se le impondrán las 
siguientes penas: 



 
Els Vigilants Municipals I. Normativa i funcions bàsiques. 

 

30 
 

a) Multa de dos a cinco años o del quíntuplo a doce veces el valor del perjuicio causado, si 
resulta una cantidad superior, cuando se trate de delitos castigados con una pena de prisión de 
más de tres años. 

b) Multa de uno a tres años o del triple a ocho veces el valor del perjuicio causado, si resulta 
una cantidad superior, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

Artículo 265. 

El que destruyere, dañare de modo grave, o inutilizare para el servicio, aun de forma 
temporal, obras, establecimientos o instalaciones militares, buques de guerra, aeronaves 
militares, medios de transporte o transmisión militar, material de guerra, aprovisionamiento u 
otros medios o recursos afectados al servicio de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, será castigado con la pena de prisión de dos a cuatro años si el daño causado 
excediere de mil euros. 

Artículo 266. 

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a tres años el que cometiere los daños 
previstos en el apartado 1 del artículo 263 mediante incendio, o provocando explosiones, o 
utilizando cualquier otro medio de similar potencia destructiva o que genere un riesgo relevante 
de explosión o de causación de otros daños de especial gravedad, o poniendo en peligro la vida 
o la integridad de las personas. 

2. Será castigado con la pena de prisión de tres a cinco años y multa de doce a veinticuatro 
meses el que cometiere los daños previstos en el apartado 2 del artículo 263, en cualquiera de 
las circunstancias mencionadas en el apartado anterior. 

3. Será castigado con la pena de prisión de cuatro a ocho años el que cometiere los daños 
previstos en los artículos 265, 323 y 560, en cualquiera de las circunstancias mencionadas en el 
apartado 1 del presente artículo. 

4. En cualquiera de los supuestos previstos en los apartados anteriores, cuando se 
cometieren los daños concurriendo la provocación de explosiones o la utilización de otros medios 
de similar potencia destructiva y, además, se pusiera en peligro la vida o integridad de las 
personas, la pena se impondrá en su mitad superior. 

En caso de incendio será de aplicación lo dispuesto en el artículo 351. 

Artículo 267. 

Los daños causados por imprudencia grave en cuantía superior a 80.000 euros, serán 
castigados con la pena de multa de tres a nueve meses, atendiendo a la importancia de los 
mismos. 

Las infracciones a que se refiere este artículo sólo serán perseguibles previa denuncia de la 
persona agraviada o de su representante legal. El Ministerio Fiscal también podrá denunciar 
cuando aquélla sea menor de edad, persona con discapacidad necesitada de especial protección 
o una persona desvalida. 

En estos casos, el perdón del ofendido o de su representante legal, en su caso, extingue la 
acción penal sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del número 5º del apartado 1 del 
artículo 130 de este Código. 
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d.- La usurpació:   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre segon 
part especial. 

CAPÍTULO V 

De la usurpación 

Artículo 245. 

1. Al que con violencia o intimidación en las personas ocupare una cosa inmueble o usurpare 
un derecho real inmobiliario de pertenencia ajena, se le impondrá, además de las penas en que 
incurriere por las violencias ejercidas, la pena de prisión de uno a dos años, que se fijará teniendo 
en cuenta la utilidad obtenida y el daño causado. 

2. El que ocupare, sin autorización debida, un inmueble, vivienda o edificio ajenos que no 
constituyan morada, o se mantuviere en ellos contra la voluntad de su titular, será castigado con 
la pena de multa de tres a seis meses. 

Artículo 246. 

1. El que alterare términos o lindes de pueblos o heredades o cualquier clase de señales o 
mojones destinados a fijar los límites de propiedades o demarcaciones de predios contiguos, 
tanto de dominio público como privado, será castigado con la pena de multa de tres a dieciocho 
meses. 

2. Si la utilidad reportada no excediere de 400 euros, se impondrá la pena de multa de uno 
a tres meses. 

Artículo 247. 

1. El que, sin hallarse autorizado, distrajere las aguas de uso público o privativo de su curso, 
o de su embalse natural o artificial, será castigado con la pena de multa de tres a seis meses. 

2. Si la utilidad reportada no excediere de 400 euros, se impondrá la pena de multa de uno 
a tres meses. 
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3.- Delictes i delictes lleus contra la integritat física: Homicidi i 

lesions. 

 

a.- Homicidi.:   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre segon 

part especial. 

TÍTULO I 

Del homicidio y sus formas 

Artículo 138. 

1. El que matare a otro será castigado, como reo de homicidio, con la pena de prisión de diez 
a quince años. 

2. Los hechos serán castigados con la pena superior en grado en los siguientes casos: 

a) cuando concurra en su comisión alguna de las circunstancias del apartado 1 del artículo 
140, o 

b) cuando los hechos sean además constitutivos de un delito de atentado del artículo 550. 

Artículo 139. 

1. Será castigado con la pena de prisión de quince a veinticinco años, como reo de asesinato, 
el que matare a otro concurriendo alguna de las circunstancias siguientes: 

1.ª Con alevosía. 

2.ª Por precio, recompensa o promesa. 

3.ª Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumanamente el dolor del ofendido. 

4.ª Para facilitar la comisión de otro delito o para evitar que se descubra. 

2. Cuando en un asesinato concurran más de una de las circunstancias previstas en el 
apartado anterior, se impondrá la pena en su mitad superior. 

Artículo 140. 

1. El asesinato será castigado con pena de prisión permanente revisable cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 

1.ª Que la víctima sea menor de dieciséis años de edad, o se trate de una persona 
especialmente vulnerable por razón de su edad, enfermedad o discapacidad. 
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2.ª Que el hecho fuera subsiguiente a un delito contra la libertad sexual que el autor hubiera 
cometido sobre la víctima. 

3.ª Que el delito se hubiera cometido por quien perteneciere a un grupo u organización 
criminal. 

2. Al reo de asesinato que hubiera sido condenado por la muerte de más de dos personas 
se le impondrá una pena de prisión permanente revisable. En este caso, será de aplicación lo 
dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 78 bis y en la letra b) del apartado 2 del mismo 
artículo. 

Artículo 140 bis. 

A los condenados por la comisión de uno o más delitos comprendidos en este Título se les 
podrá imponer además una medida de libertad vigilada. 

Artículo 141. 

La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en los tres 
artículos precedentes, será castigada con la pena inferior en uno o dos grados a la señalada en 
su caso en los artículos anteriores. 

Artículo 142. 

1. El que por imprudencia grave causare la muerte de otro, será castigado, como reo de 
homicidio imprudente, con la pena de prisión de uno a cuatro años. 

Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un 
ciclomotor, se impondrá asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor 
y ciclomotores de uno a seis años. 

Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un arma de fuego, se impondrá 
también la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de uno a seis 
años. 

Si el homicidio se hubiera cometido por imprudencia profesional, se impondrá además la 
pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un período de 
tres a seis años. 

2. El que por imprudencia menos grave causare la muerte de otro, será castigado con la 
pena de multa de tres meses a dieciocho meses. 

Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se podrá 
imponer también la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
de tres a dieciocho meses. 

Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un arma de fuego, se podrá imponer también 
la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de tres a dieciocho 
meses. 

El delito previsto en este apartado sólo será perseguible mediante denuncia de la persona 
agraviada o de su representante legal. 

Artículo 143. 

1. El que induzca al suicidio de otro será castigado con la pena de prisión de cuatro a ocho 
años. 
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2. Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años al que coopere con actos necesarios 
al suicidio de una persona. 

3. Será castigado con la pena de prisión de seis a diez años si la cooperación llegara hasta 
el punto de ejecutar la muerte. 

4. El que causare o cooperare activamente con actos necesarios y directos a la muerte de 
otro, por la petición expresa, seria e inequívoca de éste, en el caso de que la víctima sufriera una 
enfermedad grave que conduciría necesariamente a su muerte, o que produjera graves 
padecimientos permanentes y difíciles de soportar, será castigado con la pena inferior en uno o 
dos grados a las señaladas en los números 2 y 3 de este artículo. 

b.- Lesions.:   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre segon 

part especial. 

TÍTULO III 

De las lesiones 

Artículo 147. 

1. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión que menoscabe 
su integridad corporal o su salud física o mental, será castigado, como reo del delito de lesiones 
con la pena de prisión de tres meses a tres años o multa de seis a doce meses, siempre que la 
lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una primera asistencia facultativa, 
tratamiento médico o quirúrgico. La simple vigilancia o seguimiento facultativo del curso de la 
lesión no se considerará tratamiento médico. 

2. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión no incluida en el 
apartado anterior, será castigado con la pena de multa de uno a tres meses. 

3. El que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión, será castigado con la pena 
de multa de uno a dos meses. 

4. Los delitos previstos en los dos apartados anteriores sólo serán perseguibles mediante 
denuncia de la persona agraviada o de su representante legal. 

Artículo 148. 

Las lesiones previstas en el apartado 1 del artículo anterior podrán ser castigadas con la 
pena de prisión de dos a cinco años, atendiendo al resultado causado o riesgo producido: 

1.º Si en la agresión se hubieren utilizado armas, instrumentos, objetos, medios, métodos o 
formas concretamente peligrosas para la vida o salud, física o psíquica, del lesionado. 

2.º Si hubiere mediado ensañamiento o alevosía. 

3.º Si la víctima fuere menor de doce años o persona con discapacidad necesitada de 
especial protección. 

4.º Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o hubiere estado ligada 
al autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. 

5.º Si la víctima fuera una persona especialmente vulnerable que conviva con el autor. 

Artículo 149. 
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1. El que causara a otro, por cualquier medio o procedimiento, la pérdida o la inutilidad de un 
órgano o miembro principal, o de un sentido, la impotencia, la esterilidad, una grave deformidad, 
o una grave enfermedad somática o psíquica, será castigado con la pena de prisión de seis a 12 
años. 

2. El que causara a otro una mutilación genital en cualquiera de sus manifestaciones será 
castigado con la pena de prisión de seis a 12 años. Si la víctima fuera menor o persona con 
discapacidad necesitada de especial protección, será aplicable la pena de inhabilitación especial 
para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de cuatro 
a 10 años, si el juez lo estima adecuado al interés del menor o persona con discapacidad 
necesitada de especial protección. 

Artículo 150. 

El que causare a otro la pérdida o la inutilidad de un órgano o miembro no principal, o la 
deformidad, será castigado con la pena de prisión de tres a seis años. 

Artículo 151 

La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en los 
artículos precedentes de este Título, será castigada con la pena inferior en uno o dos grados a 
la del delito correspondiente. 

Artículo 152. 

1. El que por imprudencia grave causare alguna de las lesiones previstas en los artículos 
anteriores será castigado, en atención al riesgo creado y el resultado producido: 

1.º Con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a dieciocho meses, si se 
tratare de las lesiones del apartado 1 del artículo 147. 

2.º Con la pena de prisión de uno a tres años, si se tratare de las lesiones del artículo 149. 

3.º Con la pena de prisión de seis meses a dos años, si se tratare de las lesiones del artículo 
150. 

Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se 
impondrá asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
de uno a cuatro años. 

Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se impondrá también la 
pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de uno a cuatro años. 

Si las lesiones hubieran sido cometidas por imprudencia profesional, se impondrá además la 
pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un período de 
seis meses a cuatro años. 

2. El que por imprudencia menos grave causare alguna de las lesiones a que se refieren los 
artículos 149 y 150 será castigado con una pena de multa de tres meses a doce meses. 

Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se podrá 
imponer también la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
de tres meses a un año. 

Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se podrá imponer también 
la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de tres meses a un 
año. 



 
Els Vigilants Municipals I. Normativa i funcions bàsiques. 

 

36 
 

El delito previsto en este apartado sólo será perseguible mediante denuncia de la persona 
agraviada o de su representante legal. 

Artículo 153. 

1. El que por cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o una 
lesión de menor gravedad de las previstas en el apartado 2 del artículo 147, o golpeare o 
maltratare de obra a otro sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer 
que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, 
o persona especialmente vulnerable que conviva con el autor, será castigado con la pena de 
prisión de seis meses a un año o de trabajos en beneficios de la comunidad de treinta y uno a 
ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y 
un día a tres años, así como, cuando el juez o tribunal lo estime adecuado al interés del menor 
o persona con discapacidad necesitada de especial protección, inhabilitación para el ejercicio de 
la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento hasta cinco años. 

2. Si la víctima del delito previsto en el apartado anterior fuere alguna de las personas a que 
se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las personas contempladas en el apartado anterior de 
este artículo, el autor será castigado con la pena de prisión de tres meses a un año o de trabajos 
en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del 
derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, así como, cuando el Juez 
o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o persona con discapacidad necesitada de 
especial protección, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda 
o acogimiento de seis meses a tres años. 

3. Las penas previstas en los apartados 1 y 2 se impondrán en su mitad superior cuando el 
delito se perpetre en presencia de menores, o utilizando armas, o tenga lugar en el domicilio 
común o en el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando una pena de las contempladas 
en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza. 

4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo en 
sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y las concurrentes en la 
realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado. 

Artículo 154. 

Quienes riñeren entre sí, acometiéndose tumultuariamente, y utilizando medios o 
instrumentos que pongan en peligro la vida o integridad de las personas, serán castigados por 
su participación en la riña con la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 24 
meses. 

Artículo 155. 

En los delitos de lesiones, si ha mediado el consentimiento válida, libre, espontánea y 
expresamente emitido del ofendido, se impondrá la pena inferior en uno o dos grados. 

No será válido el consentimiento otorgado por un menor de edad o una persona con 
discapacidad necesitada de especial protección. 

Artículo 156. 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el consentimiento válida, libre, consciente y 
expresamente emitido exime de responsabilidad penal en los supuestos de trasplante de órganos 
efectuado con arreglo a lo dispuesto en la ley, esterilizaciones y cirugía transexual realizadas por 
facultativo, salvo que el consentimiento se haya obtenido viciadamente, o mediante precio o 
recompensa, o el otorgante sea menor de edad o carezca absolutamente de aptitud para 
prestarlo, en cuyo caso no será válido el prestado por éstos ni por sus representantes legales. 
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No será punible la esterilización acordada por órgano judicial en el caso de personas que de 
forma permanente no puedan prestar en modo alguno el consentimiento al que se refiere el 
párrafo anterior, siempre que se trate de supuestos excepcionales en los que se produzca grave 
conflicto de bienes jurídicos protegidos, a fin de salvaguardar el mayor interés del afectado, todo 
ello con arreglo a lo establecido en la legislación civil. 

Artículo 156 bis. 

1. Los que promuevan, favorezcan, faciliten o publiciten la obtención o el tráfico ilegal de 
órganos humanos ajenos o el trasplante de los mismos serán castigados con la pena de prisión 
de seis a doce años si se tratara de un órgano principal, y de prisión de tres a seis años si el 
órgano fuera no principal. 

2. Si el receptor del órgano consintiera la realización del trasplante conociendo su origen 
ilícito será castigado con las mismas penas que en el apartado anterior, que podrán ser rebajadas 
en uno o dos grados atendiendo a las circunstancias del hecho y del culpable. 

3. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 
responsable de los delitos comprendidos en este artículo, se le impondrá la pena de multa del 
triple al quíntuple del beneficio obtenido. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

Artículo 156 ter. 

A los condenados por la comisión de uno o más delitos comprendidos en este Título, cuando 
la víctima fuere alguna de las personas a que se refiere el apartado 2 del artículo 173, se les 
podrá imponer además una medida de libertad vigilada. 

TÍTULO IV 

De las lesiones al feto 

Artículo 157. 

El que, por cualquier medio o procedimiento, causare en un feto una lesión o enfermedad 
que perjudique gravemente su normal desarrollo, o provoque en el mismo una grave tara física 
o psíquica, será castigado con pena de prisión de uno a cuatro años e inhabilitación especial 
para ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar servicios de toda índole en clínicas, 
establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de dos a ocho 
años. 

Artículo 158. 

El que, por imprudencia grave, cometiere los hechos descritos en el artículo anterior, será 
castigado con la pena de prisión de tres a cinco meses o multa de seis a 10 meses. 

Cuando los hechos descritos en el artículo anterior fueren cometidos por imprudencia 
profesional se impondrá asimismo la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la 
profesión, oficio o cargo por un período de seis meses a dos años. 

La embarazada no será penada a tenor de este precepto. 

c.- Violència de gènere.:   
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Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre segon 
part especial 

TÍTULO VII 

De las torturas y otros delitos contra la integridad moral 

Artículo 173. 

1. El que infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando gravemente su 
integridad moral, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años. 

Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier relación laboral o 
funcionarial y prevaliéndose de su relación de superioridad, realicen contra otro de forma 
reiterada actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, supongan grave 
acoso contra la víctima. 

Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a cabo actos hostiles o 
humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, tengan por objeto impedir el legítimo 
disfrute de la vivienda. 

2. El que habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre quien sea o haya sido su 
cónyuge o sobre persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de 
afectividad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por 
naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los menores o 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección que con él convivan o que se 
hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o 
conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre 
integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como sobre las personas que por su 
especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos o 
privados, será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años, privación del derecho 
a la tenencia y porte de armas de tres a cinco años y, en su caso, cuando el juez o tribunal lo 
estime adecuado al interés del menor o persona con discapacidad necesitada de especial 
protección, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda 
o acogimiento por tiempo de uno a cinco años, sin perjuicio de las penas que pudieran 
corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de violencia física o psíquica. 

Se impondrán las penas en su mitad superior cuando alguno o algunos de los actos de 
violencia se perpetren en presencia de menores, o utilizando armas, o tengan lugar en el 
domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando una pena de las 
contempladas en el artículo 48 o una medida cautelar o de seguridad o prohibición de la misma 
naturaleza. 

En los supuestos a que se refiere este apartado, podrá además imponerse una medida de 
libertad vigilada. 

3. Para apreciar la habitualidad a que se refiere el apartado anterior, se atenderá al número 
de actos de violencia que resulten acreditados, así como a la proximidad temporal de los mismos, 
con independencia de que dicha violencia se haya ejercido sobre la misma o diferentes víctimas 
de las comprendidas en este artículo, y de que los actos violentos hayan sido o no objeto de 
enjuiciamiento en procesos anteriores. 

4. Quien cause injuria o vejación injusta de carácter leve, cuando el ofendido fuera una de 
las personas a las que se refiere el apartado 2 del artículo 173, será castigado con la pena de 
localización permanente de cinco a treinta días, siempre en domicilio diferente y alejado del de 
la víctima, o trabajos en beneficio de la comunidad de cinco a treinta días, o multa de uno a 
cuatro meses, esta última únicamente en los supuestos en los que concurran las circunstancias 
expresadas en el apartado 2 del artículo 84. 
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Las injurias solamente serán perseguibles mediante denuncia de la persona agraviada o de 
su representante legal. 

Artículo 174. 

1. Comete tortura la autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo, y con el fin 
de obtener una confesión o información de cualquier persona o de castigarla por cualquier hecho 
que haya cometido o se sospeche que ha cometido, o por cualquier razón basada en algún tipo 
de discriminación, la sometiere a condiciones o procedimientos que por su naturaleza, duración 
u otras circunstancias, le supongan sufrimientos físicos o mentales, la supresión o disminución 
de sus facultades de conocimiento, discernimiento o decisión o que, de cualquier otro modo, 
atenten contra su integridad moral. El culpable de tortura será castigado con la pena de prisión 
de dos a seis años si el atentado fuera grave, y de prisión de uno a tres años si no lo es. Además 
de las penas señaladas se impondrá, en todo caso, la pena de inhabilitación absoluta de ocho a 
12 años. 

2. En las mismas penas incurrirán, respectivamente, la autoridad o funcionario de 
instituciones penitenciarias o de centros de protección o corrección de menores que cometiere, 
respecto de detenidos, internos o presos, los actos a que se refiere el apartado anterior. 

Artículo 175. 

La autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo y fuera de los casos 
comprendidos en el artículo anterior, atentare contra la integridad moral de una persona será 
castigado con la pena de prisión de dos a cuatro años si el atentado fuera grave, y de prisión de 
seis meses a dos años si no lo es. Se impondrá, en todo caso, al autor, además de las penas 
señaladas, la de inhabilitación especial para empleo o cargo público de dos a cuatro años. 

Artículo 176. 

Se impondrán las penas respectivamente establecidas en los artículos precedentes a la 
autoridad o funcionario que, faltando a los deberes de su cargo, permitiere que otras personas 
ejecuten los hechos previstos en ellos. 

Artículo 177. 

Si en los delitos descritos en los artículos precedentes, además del atentado a la integridad 
moral, se produjere lesión o daño a la vida, integridad física, salud, libertad sexual o bienes de la 
víctima o de un tercero, se castigarán los hechos separadamente con la pena que les 
corresponda por los delitos cometidos, excepto cuando aquél ya se halle especialmente 
castigado por la ley. 
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4.- Delictes contra la seguretat vial. 

  

a.- Delictes contra la seguretat vial:   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre segon 
part especial. 

CAPÍTULO IV 

De los delitos contra la Seguridad Vial 

Artículo 379. 

1. El que condujere un vehículo de motor o un ciclomotor a velocidad superior en sesenta 
kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por hora en vía interurbana a la 
permitida reglamentariamente, será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o con 
la de multa de seis a doce meses o con la de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y 
uno a noventa días, y, en cualquier caso, con la de privación del derecho a conducir vehículos a 
motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta cuatro años. 

2. Con las mismas penas será castigado el que condujere un vehículo de motor o ciclomotor 
bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebidas 
alcohólicas. En todo caso será condenado con dichas penas el que condujere con una tasa de 
alcohol en aire espirado superior a 0,60 miligramos por litro o con una tasa de alcohol en sangre 
superior a 1,2 gramos por litro. 

Artículo 380. 

1. El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor con temeridad manifiesta y pusiere 
en concreto peligro la vida o la integridad de las personas será castigado con las penas de prisión 
de seis meses a dos años y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
por tiempo superior a uno y hasta seis años. 

2. A los efectos del presente precepto se reputará manifiestamente temeraria la conducción 
en la que concurrieren las circunstancias previstas en el apartado primero y en el inciso segundo 
del apartado segundo del artículo anterior. 

Artículo 381. 

1. Será castigado con las penas de prisión de dos a cinco años, multa de doce a veinticuatro 
meses y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores durante un período 
de seis a diez años el que, con manifiesto desprecio por la vida de los demás, realizare la 
conducta descrita en el artículo anterior. 

2. Cuando no se hubiere puesto en concreto peligro la vida o la integridad de las personas, 
las penas serán de prisión de uno a dos años, multa de seis a doce meses y privación del derecho 
a conducir vehículos a motor y ciclomotores por el tiempo previsto en el párrafo anterior. 
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Artículo 382. 

Cuando con los actos sancionados en los artículos 379, 380 y 381 se ocasionare, además 
del riesgo prevenido, un resultado lesivo constitutivo de delito, cualquiera que sea su gravedad, 
los Jueces o Tribunales apreciarán tan sólo la infracción más gravemente penada, aplicando la 
pena en su mitad superior y condenando, en todo caso, al resarcimiento de la responsabilidad 
civil que se hubiera originado. 

Artículo 383. 

El conductor que, requerido por un agente de la autoridad, se negare a someterse a las 
pruebas legalmente establecidas para la comprobación de las tasas de alcoholemia y la 
presencia de las drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas a que se refieren los 
artículos anteriores, será castigado con la penas de prisión de seis meses a un año y privación 
del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta cuatro 
años. 

Artículo 384. 

El que condujere un vehículo de motor o ciclomotor en los casos de pérdida de vigencia del 
permiso o licencia por pérdida total de los puntos asignados legalmente, será castigado con la 
pena de prisión de tres a seis meses o con la de multa de doce a veinticuatro meses o con la de 
trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a noventa días. 

La misma pena se impondrá al que realizare la conducción tras haber sido privado cautelar 
o definitivamente del permiso o licencia por decisión judicial y al que condujere un vehículo de 
motor o ciclomotor sin haber obtenido nunca permiso o licencia de conducción. 

Artículo 385. 

Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o a las de multa de doce a 
veinticuatro meses y trabajos en beneficio de la comunidad de diez a cuarenta días, el que 
originare un grave riesgo para la circulación de alguna de las siguientes formas: 

1.ª Colocando en la vía obstáculos imprevisibles, derramando sustancias deslizantes o 
inflamables o mutando, sustrayendo o anulando la señalización o por cualquier otro medio. 

2.ª No restableciendo la seguridad de la vía, cuando haya obligación de hacerlo. 

Artículo 385 bis. 

El vehículo a motor o ciclomotor utilizado en los hechos previstos en este Capítulo se 
considerará instrumento del delito a los efectos de los artículos 127 y 128. 

Artículo 385 ter. 

En los delitos previstos en los artículos 379, 383, 384 y 385, el Juez o Tribunal, razonándolo 
en sentencia, podrá rebajar en un grado la pena de prisión en atención a la menor entidad del 
riesgo causado y a las demás circunstancias del hecho. 
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5.- Delictes comesos per funcionaris públics en l’exercici del càrrec. 

  

a.- Delictes comesos per funcionaris públics en l’exercici del càrrec:   

Es troba a la “ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.” , al llibre segon 
part especial 

 

CAPÍTULO V 

De los delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las 
garantías constitucionales 

Sección 1.ª De los delitos cometidos por los funcionarios públicos 
contra la libertad individual 

Artículo 529. 

1. El Juez o Magistrado que entregare una causa criminal a otra autoridad o funcionario, 
militar o administrativo, que ilegalmente se la reclame, será castigado con la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de seis meses a dos años. 

2. Si además entregara la persona de un detenido, se le impondrá la pena superior en grado. 

Artículo 530. 

La autoridad o funcionario público que, mediando causa por delito, acordare, practicare o 
prolongare cualquier privación de libertad de un detenido, preso o sentenciado, con violación de 
los plazos o demás garantías constitucionales o legales, será castigado con la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de cuatro a ocho años. 

Artículo 531. 

La autoridad o funcionario público que, mediando causa por delito, decretare, practicare o 
prolongare la incomunicación de un detenido, preso o sentenciado, con violación de los plazos o 
demás garantías constitucionales o legales, será castigado con la pena de inhabilitación especial 
para empleo o cargo público por tiempo de dos a seis años. 

Artículo 532. 

Si los hechos descritos en los dos artículos anteriores fueran cometidos por imprudencia 
grave, se castigarán con la pena de suspensión de empleo o cargo público por tiempo de seis 
meses a dos años. 

Artículo 533. 

El funcionario penitenciario o de centros de protección o corrección de menores que 
impusiere a los reclusos o internos sanciones o privaciones indebidas, o usare con ellos de un 
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rigor innecesario, será castigado con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo 
público por tiempo de dos a seis años. 

Sección 2.ª De los delitos cometidos por los funcionarios públicos 
contra la inviolabilidad domiciliaria y demás garantías de la 

intimidad 

 

Artículo 534. 

1. Será castigado con las penas de multa de seis a doce meses e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público de dos a seis años la autoridad o funcionario público que, mediando 
causa por delito, y sin respetar las garantías constitucionales o legales: 

1.º Entre en un domicilio sin el consentimiento del morador. 

2.º Registre los papeles o documentos de una persona o los efectos que se hallen en su 
domicilio, a no ser que el dueño haya prestado libremente su consentimiento. 

Si no devolviera al dueño, inmediatamente después del registro, los papeles, documentos y 
efectos registrados, las penas serán las de inhabilitación especial para empleo o cargo público 
de seis a doce años y multa de doce a veinticuatro meses, sin perjuicio de la pena que pudiera 
corresponderle por la apropiación. 

2. La autoridad o funcionario público que, con ocasión de lícito registro de papeles, 
documentos o efectos de una persona, cometa cualquier vejación injusta o daño innecesario en 
sus bienes, será castigado con las penas previstas para estos hechos, impuestas en su mitad 
superior, y, además, con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por 
tiempo de dos a seis años. 

Artículo 535. 

La autoridad o funcionario público que, mediando causa por delito, interceptare cualquier 
clase de correspondencia privada, postal o telegráfica, con violación de las garantías 
constitucionales o legales, incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo 
público de dos a seis años. 

Si divulgara o revelara la información obtenida, se impondrá la pena de inhabilitación 
especial, en su mitad superior, y, además, la de multa de seis a dieciocho meses. 

Artículo 536. 

La autoridad, funcionario público o agente de éstos que, mediando causa por delito, 
interceptare las telecomunicaciones o utilizare artificios técnicos de escuchas, transmisión, 
grabación o reproducción del sonido, de la imagen o de cualquier otra señal de comunicación, 
con violación de las garantías constitucionales o legales, incurrirá en la pena de inhabilitación 
especial para empleo o cargo público de dos a seis años. 

Si divulgare o revelare la información obtenida, se impondrán las penas de inhabilitación 
especial, en su mitad superior y, además, la de multa de seis a dieciocho meses. 

Sección 3.ª De los delitos cometidos por los funcionarios públicos 
contra otros derechos individuales 
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Artículo 537. 

La autoridad o funcionario público que impida u obstaculice el derecho a la asistencia de 
abogado al detenido o preso, procure o favorezca la renuncia del mismo a dicha asistencia o no 
le informe de forma inmediata y de modo que le sea comprensible de sus derechos y de las 
razones de su detención, será castigado con la pena de multa de cuatro a diez meses e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público de dos a cuatro años. 

Artículo 538. 

La autoridad o funcionario público que establezca la censura previa o, fuera de los casos 
permitidos por la Constitución y las Leyes, recoja ediciones de libros o periódicos o suspenda su 
publicación o la difusión de cualquier emisión radiotelevisiva, incurrirá en la pena de inhabilitación 
absoluta de seis a diez años. 

Artículo 539. 

La autoridad o funcionario público que disuelva o suspenda en sus actividades a una 
asociación legalmente constituida, sin previa resolución judicial, o sin causa legítima le impida la 
celebración de sus sesiones, será castigado con la pena de inhabilitación especial para empleo 
o cargo público de ocho a doce años y multa de seis a doce meses. 

Artículo 540. 

La autoridad o funcionario público que prohiba una reunión pacífica o la disuelva fuera de los 
casos expresamente permitidos por las Leyes, será castigado con la pena de inhabilitación 
especial para empleo o cargo público de cuatro a ocho años y multa de seis a nueve meses. 

Artículo 541. 

La autoridad o funcionario público que expropie a una persona de sus bienes fuera de los 
casos permitidos y sin cumplir los requisitos legales, incurrirá en las penas de inhabilitación 
especial para empleo o cargo público de uno a cuatro años y multa de seis a doce meses. 

Artículo 542. 

Incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno 
a cuatro años la autoridad o el funcionario público que, a sabiendas, impida a una persona el 
ejercicio de otros derechos cívicos reconocidos por la Constitución y las Leyes. 
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6.- La Llei Penal del menor. Llei O. 5/2000 de responsabilitat del 

menor 

 

FINALITAT DE LA LLEI, OBJECTIU PERSEGUIT: 
Es tracta d’una llei sancionadora al menor infractor, però el principal objectiu 

es que amb les mesures que s’adopti es tracti de reeducar al menor. 

 

El menor en el compliment de les mesures serà atès per professionals en 

les àrees de educació i formació. Equip Tècnic de professionals que seran els 

encarregats de vetllar per l’execució de la mesura adoptada e informar al jutge, 

tenint aquest amplia facultat per suspendre o substituir la pena en cas que els 

tècnics informin que es millor en interès del menor. 

 

Amb la finalitat de reeducar i a la vegada sancionar els fets delictiu comesos 

pel menor s’estableixen tota una sèrie de mesures que s’imposaran tenint en compte 

les circumstancies dels fets i també les circumstancies personals dels menors. 

Les mesures que poden imposar els Jutges de Menors, ordenades segons la 

restricció de drets que suposen, són les següents: 

 

a) Internament en règim tancat. Les persones sotmeses a aquesta mesura residiran 

en el centre i desenvoluparan en el mateix les activitats formatives, educatives, 

laborals i de lleure. 

 

b) Internament en règim semiobert. Les persones sotmeses a aquesta mesura 

residiran en el centre, però podran realitzar fora del mateix alguna o algunes de les 

activitats formatives, educatives, laborals i de lleure establertes en el programa 

individualitzat d'execució de la mesura. La realització d'activitats fora del centre 

quedarà condicionada a l'evolució de la persona i al compliment dels objectius 
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previstos en les mateixes, podent el Jutge de Menors suspendre-les per temps 

determinat, acordant que totes les activitats es duguin a terme dins del centre. 

 

c) Internament en règim obert. Les persones sotmeses a aquesta mesura duran 

a terme totes les activitats del projecte educatiu en els serveis normalitzats de l'entorn, 

residint en el centre com a domicili habitual, amb subjecció al programa i règim intern 

del mateix. 

 

d) Internament terapèutic en règim tancat, semiobert o obert. En els centres d'aquesta 

naturalesa es realitzarà una atenció educativa especialitzada o tractament específic 

dirigit a persones que pateixin anomalies o alteracions psíquiques, un estat de 

dependència de begudes alcohòliques, drogues tòxiques o substàncies 

psicotròpiques, o alteracions en la percepció que determinin una alteració greu de la 

consciència de la realitat. Aquesta mesura podrà aplicar-se sola o com complemento 

d'una altra mesura prevista en aquest article. Quan l'interessat rebutgi un tractament 

de deshabituació, el Jutge haurà d'aplicar-li una altra mesura adequada a les seves 

circumstàncies. 

 

e) Tractament ambulatori. Les persones sotmeses a aquesta mesura hauran d'assistir 

al centre designat amb la periodicitat requerida pels facultatius que les atenguin i seguir 

les pautes fixades per a l'adequat tractament de l'anomalia o alteració psíquica, 

addicció al consum de begudes alcohòliques, drogues tòxiques o substàncies 

psicotròpiques, o alteracions en la percepció que pateixin. Aquesta mesura podrà 

aplicar-se sola o com complemento d'una altra mesura prevista en aquest article. Quan 

l'interessat rebutgi un tractament de deshabituació, el Jutge haurà d'aplicar-li una altra 

mesura adequada a les seves circumstàncies. 

 

f) Assistència a un centre de dia. Les persones sotmeses a aquesta mesura residiran 

al seu domicili habitual i acudiran a un centre, plenament integrat a la comunitat, 

a realitzar activitats de suport, educatives, formatives, laborals o de lleure. 
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g) Permanència de cap de setmana. Les persones sotmeses a aquesta mesura 

romandran al seu domicili o en un centre fins un màxim de trenta-sis hores entre 

la tarda o nit de divendres i la nit del diumenge, a excepció, en el seu cas, del temps 

que hagin de dedicar a les tasques soci-educatives assignades pel Jutge que s'hagi 

de dur a terme fora del lloc de permanència. 

 

h) Llibertat vigilada. En aquesta mesura s'ha de fer un seguiment de l'activitat de 

la persona sotmesa a la mateixa i de la seva assistència a l'escola, al centre de 

formació professional o al lloc de treball, segons els casos, procurant ajudar aquella 

a superar els factors que van determinar la infracció comesa. Així mateix, aquesta 

mesura obliga, en el seu cas, a seguir les pautes soci- educatives que assenyali 

l'entitat pública o el professional encarregat del seu seguiment, d'acord amb el 

programa d'intervenció elaborat a l'efecte i aprovat pel Jutge de Menors. La persona 

sotmesa a la mesura també queda obligada a mantenir amb l'esmentat professional 

les entrevistes establertes en el programa i a complir, en el seu cas, les regles de 

conducta imposades pel Jutge, que podran ser alguna o algunes de les següents: 

 

1a. Obligació d'assistir amb regularitat al centre docent corresponent, si el menor 

està en edat d'escolarització obligatòria, i acreditar davant del Jutge l'esmentada 

assistència regular o justificar en el seu cas les absències, quantes vegades fos 

requerit per a això. 

2a. Obligació de sotmetre's a programes de tipus formatiu, cultural, educatiu, 

professional, laboral, d'educació sexual, d'educació viària o altres de similars. 

3a. Prohibició d'acudir a determinats llocs, establiments o espectacles. 

4a. Prohibició d'absentar-se del lloc de residència sense autorització judicial prèvia. 

5a. Obligació de residir en un lloc determinat. 

6a. Obligació de comparèixer personalment davant del Jutjat de Menors o 

professional que es designi, per informar de les activitats realitzades i justificar- les. 

7a. Qualssevol altres obligacions que el Jutge, d'ofici o a instàncies del Ministeri 

Fiscal, estimi convenients per a la reinserció social del sentenciat, sempre que no 

atemptin contra la seva dignitat com es persona. Si alguna d'aquestes obligacions 
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impliqués la impossibilitat del menor de continuar convivint amb els seus pares, tutors o 

guardadors, el Ministeri Fiscal haurà de remetre testimoni dels particulars a l'entitat 

pública de protecció del menor, i l'esmentada entitat haurà de promoure les mesures de 

protecció adequades a les circumstàncies d'aquell, conforme al disposat en la Llei 

Orgànica 1/1996. 

 

i) La prohibició d'aproximar-se o comunicar-se amb la víctima o amb aquells dels 

seus familiars o altres persones que determini el Jutge. Aquesta mesura impedirà al 

menor apropar-se a ells, en qualsevol lloc on es trobin, així com al seu domicili, al seu 

centre docent, als seus llocs de treball i a qualsevol altre que sigui freqüentat per 

ells. La prohibició de comunicar-se amb la víctima, o amb aquells dels seus familiars 

o altres persones que determini el Jutge o Tribunal, impedirà al menor establir amb 

elles, per qualsevol mitjà de comunicació o mig d'informàtic o telemàtic, contacte 

escrit, verbal o visual. Si aquesta mesura impliqués la impossibilitat del menor de 

continuar vivint amb els seus pares, tutors o guardadors, el Ministeri Fiscal haurà de 

remetre testimoni dels particulars a l'entitat pública de protecció del menor, i 

l'esmentada entitat haurà de promoure les mesures de protecció adequades a les 

circumstàncies d'aquell, conforme al disposat en la Llei Orgànica 1/1996. 

 

j) Convivència amb una altra persona, família o grup educatiu. La persona sotmesa a 

aquesta mesura ha de conviure, durant el període de temps establert pel Jutge, amb 

una altra persona, amb una família diferent a la seva o amb un grup educatiu, 

adequadament seleccionada per orientar aquella en el seu procés de socialització. 

 

k) Prestacions en benefici de la comunitat. La persona sotmesa a aquesta mesura, 

que no podrà imposar-se sense el seu consentiment, ha de realitzar les activitats 

no retribuïdes que se li indiquin, d'interès social o en benefici de persones en situació 

de precarietat. 
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l) Realització de tasques soci-educatives. La persona sotmesa a aquesta mesura ha 

de realitzar, sense internament ni llibertat vigilada, activitats específiques de contingut 

educatiu encaminades a facilitar-li el desenvolupament de la seva competència social. 

 

m) Amonestació. Aquesta mesura consisteix en la reprensió de la persona duta a 

terme pel Jutge de Menors i dirigida a fer-lo comprendre la gravetat dels fets comesos 

i les conseqüències que els mateixos han tingut o podrien haver tingut, instant-lo 

a no tornar a cometre tals fets en el futur. 

 
 
SUBJECTES A LA LLEI DEL MENOR: 

 

ART.1.1 DE LA LLEI: majors de 14 anys menors de 18 anys. 

 

MENORS DE 14 ANYS: 

Art.3: Quan l’autor sigui menor de 14 anys se li aplicaran les normes de protecció de 

menors establertes al Codi Civil i a la Llei Orgànica 01/96 de 15 de gener. Guarda 

de menors sota la vigilància del Ministeri Fiscal. 

 
 

 DETENCIO Art. 17 
-Drets. 

- Ser informat dels drets que l’assisteixen. 

- Designar advocat i entrevistar-se amb ell inclòs abans de prestar declaració. 

-Intervenir a les diligencies que es practiquin durant la investigació i proposar i 

sol·licitar la pràctica de Diligències. 

-Comunicació immediata al Ministeri Fiscal de la detenció i el lloc de custodia. 

-Ser escoltat pel Jutge de menors abans de resoldre que l’afecti personalment. 

-Assistència dels serveis del Equip Tècnic. 
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Declaració de menor davant lletrat, qui com hem dit pot entrevistar-se abans de la 

declaració, davant els seus representants legals o Ministeri Fiscal diferent al 

instructors. 

 

Detenció en dependències adequades y separades de les de majors d’edat. 

 

Màxima durada 24 hores.  

 

Delictes de terrorisme Jutjat Central de menors i s’han de posar a disposició de la 

Fiscalia de la Audiència Nacional. Disposició Addicional 4ª. 

 

Drets limitats.  No podrà designar advocat i serà d’ofici. 

No podrà entrevistar-se amb advocat ni abans ni desprès. 

No podrà comunicar a qui ell designi ni la seva detenció ni 

el lloc de custodia, si que persisteix la obligació de comunicar-

ho a qui exerciti la pàtria potestat, la tutela o la guarda. 

 

Interposició Habeas Corpus- Jutge competent el de Jutjat de Instrucció del lloc 

on es trobi privat de llibertat. 


